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La historia de Fortuna en su etapa medieval no es otra cosa que una 
lucha tenaz y continua por su repoblación y mantenimiento de su produc
ción. Los cambios de señorío o de censatarios y los diversos intentos de 
mantener una población estable y trabajadora señalan, fracaso, tras fra
caso, un prematviro y difícil empeño contra unas condiciones climáticas 
adversas y ima vecindad hostil, que repetidas veces paralizarían el traba
jo y esfuerzo de varias generaciones siempre obligadas a desistir de la por 
entonces imposible aspiración. 

Ni la actividad, trabajo y gastos de los diversos señores que se suce
dieron al frente de Fortuna, ni la protección de Mmrcia desde los comien
zos del siglo XV hacia su aldea, ni la labor de cristianos y mudejares 
permitirían el desenvolvimiento de Fortuna en la Edad Media. Malas 
condiciones climáticas, escasez de población trabajadora y ambiciones 
ilimitadas de los señores o comendadores de Abanilla pusieron freno cons
tante a la aventura de hacer fructificar aquellas tierras y al deseo de con
tinuidad y prosperidad de cuantos en ellas se asentaron. 

Su nombre resulta paradójico, porque pocas villas murcianas fueron 
más desafortunadas que Fortuna, condenada por las circunstancias his
tóricas y geográficas a permanecer yerma durante siglos y a la ruina de 
las edificaciones que en distintos emplazamientos y épocas se fueron le
vantando. Sedienta de paz, de agua, de prosperidad y de producción, 
Fortuna no encontró ni imas ni otras. Sus baños termales, a que tan afi
cionados fueron los musulmanes y cuya costumbre mantendrían los mu
dejares, serían también prohibidos por los cristianos en un no permitir 
para tampoco utilizar. Al mismo tiempo, por su abandono, el término de 
Fortuna sufriría segregaciones y ocupaciones temporales o permanentes 
de la vecina Abanilla, deseosa de aprovechar sus mejores tierras. De aquí 
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el nombre de una de sus más fértiles cañadas, la de la Contienda, por la 
que mantendría con ahinco litigio frente a los comendadores abanilleros. 

Tampoco deja de ser triste paradoja el que por la posesión del seño
río de Fortima se efectuaran gastos considerables, en tanto que poco, 
muy poco se dedicaba a Fortuna ni a intentar su repoblación y el apro
vechamiento de sus sedientas tierras. Se añade a ello su desafortunado 
desarrollo histórico, pues cuando, merced al esfuerzo y tenacidad de irnos 
pocos. Fortuna comenzaba a iniciar un período ascendente al contar con 
número suficiente de habitantes como base de un gradual desarrollo, la 
guerra civil, la anarquía que reinó en territorio mm-ciano durante más de 
veinte años, dejó sentir su huella en tierras fortuneras, dando a traste con 
ilusiones y trabajos. 

Porque la historia de Fortuna es permanente historia de esperanzas, 
de lucha, de afanes contra una naturaleza hostil que no proporcionaba 
lo que el sudor, el esfuerzo y el anhelo trataban de conseguir; contra 
unas circunstancias históricas poco propicias para su desenvolvimiento 
y prosperidad; contra una escasez de medios, humanos y técnicos, que 
impedían mejorar o proporcionar la necesaria subsistencia para continuar 
en el difícil empeño. Y la desafortunada Fortuna, como el desafortunado 
monarca musulmán que en ella encontró refugio temporal para la amar
gura de su vivir, ofrece una historia pobre de hechos sonados o de acon
tecimientos grandiosos —aunque no le falten nombres ilustres al frente 
de su señorío— pero sí una densa historia de gentes humildes, trabaja
doras y silenciosas, que en su desolado paisaje se afanaron por proporcio
narse los más elementales medios de vida y que no escatimaron esfuerzo 
y tesón tras un mundo de ilusión —espejismos provocados por la vecin
dad de las verdes y fecundas huertas oriolana y murciana—, por hacer 
fructificar aquellas tierras calcinadas, resecas y sedientas. El agua abun
dante, el agua que transformara tierras y cultivos, árboles y paisaje, el 
agua que cambiara el color terroso de su horizonte, el agua que no llega, 
fue, es y seguirá siendo el gran problema de Fortuna. Seca, reseca, seca-
nal, sequedad, sedienta y otros tantos más, son los adjetivos más frecuen
tes que pueden encontrarse en la bibliografía de quienes mejor han sen
tido y expresado el alma de Fortuna. Así en dos poetas: Salvador Pérez 
Valiente y Francisco Sánchez Bautista. Del primero son estos versos: 

FORTUNA 

Fortuna es un secanal 
sin agua y sin esperanza. 
Fortuna de la añoranza 
con el tonto de Pascual. 
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No enterrarme en la pared; 
dejadme pudrir al sol. 
Fortuna es un albañil, 
es un cura, un enterrador. 

Y yo me quiero morir 
oyéndome el corazón. 

FORTUNA, COMO ENTONCES 

Mi infancia —no me acuerdo—, ¿fue de olores? 
De estarse el niño aquél mirando nada 
y no ver nunca el agua a sus labores. 
Yo no tuve una acequia por almohada. 

De pueblo soy; de pueblo somos todos. 
Sombra total la tierra que me mata. 
Con sus germinaciones y sus lodos, 
ella nos va enterrando y nos maniata. 

De pueblo sin pasado y sin fortuna, 
de ir arañando piedra y aceituna; 
aunque Fortuna el corazón la llama. 

De tierras condenadas y ramblizo. 
No beberéis allí más bebedizo 
que el angustioso polvo que la cava. 

Por su parte Francisco Sánchez Bautista en Tierras de sol y de an
gustia, decía: 

Pardas tierras de vides, tierras secas, 
de horizontes desnudos y agrias sierras, 
esquilmadas üerras de sol y brega, 
engendradoras de hijos y de penas. 

Soñaron a ser Mancha y a ser Vega, 
¡ay!, y se quedaron en eso, en tierras 
paridoras, dolidas, tristes, hambrientas... 
¡Gredosos campos de Fortuna a Yecla! 

Quedan restos de distintas culturas prehistóricas, sobre todo del neo
lítico y eneolítico, destacando valiosos ejemplares de cerámica campani
forme, y huellas de construcciones romanas, pero realmente esto es sólo 
lo que sabemos del período primitivo y de su historia antigua. Para nos
otros la historia de Fortuna se inicia con la llegada de los pobladores cas
tellanos, ya empezada la segunda mitad del siglo XIII. Y entonces co-
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mienza también una historia peculiar, casi única en el pasado murciano: 
una amplia nómina de señores de Fortuna que luchan más por ostentar 
su señorío que por su repoblación, y una larga serie de pleitos que hacen 
pasar a Fortuna de mano en mano, sin vida, yerma y abandonada. Un 
breve y fugaz período se nos ofrece en los primeros años del siglo XV, 
como si el paso de San Vicente Ferrer por sus tierras hubiera dejado la 
huella indeleble de su benéfico tránsito, pues moros y cristianos herma
nados imprimen durante algunos años nuevas perspectivas a Fortuna 
bajo la prudente y entusiasta dirección de Lope García de Zafra y de su 
hijo Ferrán López de Zafra. Pero no mucho después sus tierras volverían 
a quedar abandonadas y el trabajo y construcciones realizadas sin utili
dad para su posterior aprovechamiento. 

En el resto del siglo XV vuelve a ser un señorío con escasa población 
o yermo y casi no deja más huellas que su infortunio y los nombres de 
sus propietarios: doña Constanza Fernández Mexía, viuda del comenda
dor Pedro López Fajardo; de su hijo Alonso Fajardo; de su yerno Fernán 
Sánchez Manuel; de Juan Alfonso de Cáscales; de Juan de Cáscales y los 
intentos reivindicatoríos del adelantado Pedro Fajardo o de su viuda doña 
Leonor Manrique, cuyos pleitos llegan hasta la corte de los Reyes Ca
tólicos. 

Distinto panorama ofrece Fortima en el siglo XVl, aunque en sus 
comienzos se mantienen las disputas, en que sobresalen los nombres de 
doña Isabel de Orumbella, del comendador Diego García de Otazo y el 
de Alonso de Lisón. Pero resulta evidente un continuo crecimiento de po
blación y, cuando se inicia la siguiente centuria, lo que para los demás 
lugares y villas del reino de Murcia supuso un grave perjuicio, para For
tuna representaría lo contrario, pues como consecuencia de la expulsión 
de los moriscos se llega a la fecha histórica de 1628, en que los fortune-
ros logran su independencia comprando su libertad. Ya villa real, con 
pleno sentido de la reahdad y bajo la responsabilidad de sus hombres 
mejores. Fortuna se desenvuelve con más holgura y tenazmente aspira y 
lucha por un desarrollo mayor. 

Pero los esfuerzos fueron vanos en cuanto a lograr un progreso impo
sible de alcanzar por entonces. Y la juventud de Fortima, rotas sus ilu
siones, cansada de trenzar la pleita de la esperanza, marchó en todas di
recciones con su comercio pequeño para buscar lo que su tierra no les 
proporcionaba, aunque siempre quedara, desde las cinco partes del mun
do, íntimamente unida al secanal de su infancia. Porque no deja de ser 
triste realidad que la desafortunada y sufrida Fortuna, con sus tierras ac
cidentadas y secas, no ofrecía medios de vida para cubrir sus necesida-
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des. Seguía faltando el agua y la sed perenne de la villa y de sus tierras 
no podía saciarse con sueños. 

Merece conocerse la historia de Fortuna. La bibliografía es escasa, 
pues la que conocemos, los folletos y estudios publicados, no tienen más 
valor que el de la exposición de los remedios medicinales de sus aguas 
termales. Así son los divulgados de Hernández Ros, Massó Brú y Amús 
Fortuny, Chancel, Baquero, Lacort, etc.; las pequeñas aportaciones, de 
interés para conocer breves períodos de su historia contemporánea, como 
el Discurso, de Palazón Herrero, con motivo de la inauguración de nue
vas obras urbanas, o lo que supone la existencia, aunque no de mucha 
duración, de periódicos como "El Defensor de Fortuna" y "El Heraldo 
de Fortuna". Reciente es una eficaz, amplia y sentida introducción al co
nocimiento de Fortuna debido a la ágil y amena pluma de Serafín Alonso. 

Nuestro propósito no va más allá de recoger toda la documentación 
existente sobre Fortima en los siglos XHI y XIV. Parte de ella fue publi
cada por Antonio Benavides en sus Memorias de Fernando IV, pero la 
mediocre e incompleta transcripción, efectuada de copias defectuosas, 
exige su revisión y a ella añadir otra inédita, con propósito de facilitar 
fuentes precisas que permitan conocer con cierto detalle y seguridad ima 
parte del desarrollo histórico de Fortuna en estas centurias. Base de par
tida para un trabajo de mayor envergadura, que bien merece Fortuna y 
los fortimeros. Esta es nuestra aportación, con una breve reseña de cuan
to de ella conocemos, porque su historia desde el siglo XV alcanza ya 
otras dimensiones y la abundancia de noticias permite abarcar nuevas 
facetas. Es cuando Fortuna se repuebla. Comienza entonces otra fase que 
se extiende hasta el día 17 de junio de 1628, de tanta trascendencia en 
la historia fortunera. 

A toque de campana y voz de pregonero se convocó a todos los veci
nos a sesión pública. Reunidos en la iglesia de la nueva villa bajo la pre
sidencia del juez real don Gaspar Alvarez de Aponte, se eligió el primer 
Ayuntamiento de la villa. Alcaldes: Alonso Pérez el Viejo y Vicente Pala
zón. Regidores: Alonso Soler y Juan Pinero. Alguacil mayor: Alonso Lo
zano. Alcalde de la Hermandad: Antón Abarca (en su ausencia recibió la 
vara Francisco Ramírez). Procurador Síndico: Lucas Gómez. Jurados: 
Juan Martínez Candigüela y Hernando Gómez. Estos fueron los hom
bres a los que correspondió el gobierno de la villa real de Fortuna en el 
comienzo de su nueva singladura histórica. 

Fortuna musulmana y mudejar.—Los antecedentes históricos más an
tiguos que nos quedan de Fortuna no pasan más allá del siglo XIII. No 
se menciona en el año 1243, cuando el infante don Alfonso de Castilla 
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ocupaba el reino de Murcia y establecía el protectorado castellano de 
acuerdo con lo estipulado meses antes en el tratado de Alcaraz. Tampoco se 
incluye en la relación de fortalezas murcianas cuya tenencia fue entre
gada a los más destacados caballeros de la hueste alfonsí en el mismo 
año 1243. Exclusión que no puede sorprender, toda vez que la importan
cia militai-, económica, demográfica o urbana de Fortuna por entonces de
bía ser mínima. 

Fortuna aparece mencionada por vez primera en la historia de Mur
cia en el año 1265. El año anterior los mudejares murcianos, confabula
dos con los andaluces y con al-Ahmar de Granada, se alzaron en un mis
mo día contra la soberanía de Alfonso el Sabio. Conocido es que el prin
cipal instigador de esta sublevación en tierras murcianas fue el ex-rey 
Abu Bakr Muhammad ibn Muhammad ibn Hud, "al-Watiq", hijo del pri
mer monarca hudida, quien al frente de los rebeldes mantuvo la indepen
dencia de Murcia frente a los castellanos. Cuando la necesidad le obligó, 
dejó su jefatiu-a para recabar la ayuda de al-Ahmar y reconoció al envia
do granadino Ibn Asqilula, Cuando este noble granadino llegó a una in
teligencia con Alfonso el Sabio y abandonó la capital murciana a su suer
te, al-Watiq volvió a dirigir los destinos de Murcia. 

Pero la fortuna de al-Watiq siguió siendo de corta duración, pues 
cuando el rey de Granada tuvo que someterse al rey de Castilla y acep
tar el pacto de Alcalá de Benzayde, hubo de obHgarse con Alfonso el 
Sabio a desamparar a los murcianos y ayudarle en la reconquista de su 
reino, si bien no olvidó los fieles servicios de al-Watiq y en Alcalá de 
Benzayde obtuvo el perdón del rey de Castilla para el rebelde murciano. 
Enterado de cuanto se había acordado, al-Watiq abandonó la capital 
murciana y acudió en octubre de 1265 a Santistebán del Puerto, donde 
prestó obediencia al rey de Castilla y se puso a su merced. Dice la cró
nica castellana que don Alfonso no sólo no le castigó, sino que "diole 
rentas ciertas en que se mantoviese", permitiéndole vivir entre cristianos. 

Indica Gaspar Remiro que las fuentes árabes exponen que recibió en 
compensación el castillo de Yusor o Yuser, perteneciente al distrito de 
Murcia y en el cual permaneció hasta el fin de su vida. El insigne arabis
ta comenta que acaso pudiera identificarse este castillo, cuyo significado 
es "ser feliz o afortunado", con el que los cristianos denominarían defini
tivamente y no mucho más tarde Fortuna. Suposición que los documen
tos posteriores parecen confirmar. 

El compromiso contraído por al-Watiq con Alfonso el Sabio y la con
cesión de Fortima le obligaron a coperar con los castellanos, y quien has
ta entonces había sido el más destacado defensor de la independencia 
mudejar, pasó a ser activo enemigo. Así se deduce de las noticias que nos 
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quedan. Pese a la escasez de población cristiana y desconocimiento de 
cuanto tramaban los moros en 1264, los castellanos pudieron mantenerse 
en diversas poblaciones murcianas, como Alicante, Orihuela, Lorca y 
Crevillente. Una vez superada la sorpresa, pasaron al contrataque y recu
peraron algunas plazas perdidas, entre las que destacaba principalmente 
Cartagena. Fruto de esta acción requistadora fue la presencia de fuerzas 
castellanas ante Murcia y la fortificación de dos castillos en Carrascoy 
y Tabala, para hostilizar continuamente la capital. Meses más tarde 
huestes aragonesas y castellanas a las órdenes del infante dbn Pedro y de 
don Gil García de Azagra atacaron infructuosamente por dos veces la 
misma ciudad. Convencidos de la inutilidad de sus esfuerzos y en espera 
de la llegada del ejército que organizaba el rey de Aragón, el territorio 
murciano en poder de los rebeldes quedó vigilado y amenazado continua
mente por las fuerzas castellanas desde las posiciones estratégicas que 
mantenían alrededor de la capital. 

A ellos parece ser que se agregó al-Watiq en cumplimiento de su pacto 
con Alfonso el Sabio y desde Fortuna combatió contra las hueste murcia
nas. Dice Ibn Idari: "Cuando la gente de Murcia depuso a Abu Bakr 
b. Hud, su Califa, y lo expulsó de la ciudad, corrió a los cristianos, vecinos 
a ella, quienes le dieron un castillo en que lo alojaron y fue el mas grave 
daño para los murcianos, hasta que acamparon ante ella y la tomaron". 

Reconquistada Mmcia y establecidos en ella definitivamente los cas
tellanos, se respetó durante algunos años la capitulación concedida a los 
mudejares por Alfonso el Sabio. Pero la vida de éstos fue empeorando en 
el transcurso del tiempo. De una firme protección, en que se respetaba la 
soberanía del rey hudida sobre los moros que vivían en territorio mur
ciano, propiedad de la mitad del término concejil de la capital y el uso 
de sus leyes, religión y costumbres, la posterior afluencia de pobladores 
cristianos ocasionó la emigración de los principales personajes moros ha
cia Granada y la disminución de las prerrogativas que hasta entonces 
habían disfrutado. En los años siguientes perdieron sus tierras y queda
ron circimscritos a los arrabales murados de las principales poblaciones 
o formando colonias agrícolas en las extensas y despobladas encomien
das santiaguistas. También las atribuciones, propiedades, autoridad y 
prestigio del reyezuelo moro, vasallo de Castilla, fueron desapareciendo 
gradualmente en el transcurso de aquellos años. 

Durante algún tiempo el rey moro de Murcia fue incluido en la hsta 
de los confirmantes de los privilegios rodados en lugar destacado, lo que 
muestra la trascendencia oficial que se quiso conceder a esta representa
ción de los mudejares murcianos, al mismo tiempo que la vanidad del 
rey Sabio de incluir en sus documentos los nombres de estos vasallos que 
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continuaban intitulándose reyes. Pero el paso de los años dejó al descu
bierto esta ficción y el nombre del reyezuelo murciano fue suprimido, 
síntoma del quebranto de su prestigio y autoridad y de la importancia 
de las atribuciones que le habían sido concedidas. Años después cambia
ría también su denominación, y de "rey de Mvircia" pasó a ser designado 
"rey de los moros de la Arrixaca" y en algunas ocasiones "rey de Yechar", 
otro de los lugares que todavía poseía en territorio miu-ciano; exposición 
concreta del reducido estado a que había llegado. Nos queda también 
constancia documental de la entrega, más o menos voluntaria, de tierras 
en la huerta de Murcia hechas por el rey moro al monarca castellano y 
a diversos pobladores cristianos en esta progresiva carrera hacia la extin
ción de su soberanía y señoríos. 

Por otra parte resulta incompleta y un tanto confusa la sucesión de 
estos monarcas moros bajo soberanía castellana. Si parece bastante segu
ra la concesión de Fortuna a al-Watiq en 1265, queda en cambio en abier
ta interrogante la identidad de la personalidad a quien Alfonso el Sabio 
puso al frente de los moros mvu-cianos a mediados de 1266, ima vez ter
minada la reconquista del reino de Murcia. La Crónica de Alfonso X dice 
que el rey Sabio hizo reinar en Murcia a Muhammad, hermano de Ibn 
Hud, que desde luego no puede identificarse con al-Watiq y que tampo
co parece ser el monarca vasallo de Castilla antes de la sublevación mu
dejar de 1264. 

Según Cáscales a este monarca le quedó por entonces el castillo de 
Monteagudo, Alcantarilla, Fortuna, Abanilla, arrabal de la Arrixaca, la 
mitad del término de Murcia y otras casas y heredades. Pero no podemos 
por menos de poner en duda esta afirmación, pues Alcantarilla y Monte-
agudo fueron propiedades oficiales de la reina doña Violante antes de 
1268. Lo mismo sucedió con Abanilla, incluida entonces en el término 
concejil de Orihuela y que en esta fecha se encontraba bajo el señorío de 
don Guillen de RocafuU, a igual que Fortuna en manos de al-Watiq. Si 
sabemos con mayor seguridad que en el reinado de Sancho IV las pro
piedades del monarca musulmán murciano, que todavía ostentaba títu
lo de rey de los moros de la Arrixaca, habían quedado reducidas a dicho 
arrabal, Yechar, Fortuna y el real del Pino. 

Perdieron los mudejares las propiedades que les habían sido otorga
das en el término murciano, así como la mitad de las casas del arrabal 
de la Arrixaca en el transcurso de muy pocos años. Los historiadores 
árabes al-Makkari e Ibn Jaldún afirman la salida del rey moro de Mxir-
cia en el año 1269-1270. Según Gaspar Remiro, comentando esta noti
cia, hubo una nueva capitulación en 1269-1270, en que se obligaba el 
rey moro a abandonar la ciudad, con pérdida de toda su autoridad y re-
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tirada al castillo de Yusor. Creemos que no fue así, pues en 1270 don 
Muhammad ibn Hud seguía viviendo en la Arrixaca, lo mismo que des
pués su hermano y sucesor Alí Abu-1-Hasán, como lo prueba un docu
mento propio de 1280 y el que los privilegios de Alfonso X sigan deno
minándole rey moro de la Arrixaca. 

Mas cierta parece la afirmación de Ibn Idari al-Marrakusi de que los 
moros de Murcia por capitulación se "fueron a al-Rasaqa, vivieron por 
espacio de diez años, hasta que fueron expulsados el año 637 (7-VII-1284 
26-VI-1285)". Fecha significativa, pues señala también la muerte de Al
fonso el Sabio y el comienzo del reinado de Sancho IV, quien sin com
promiso personal alguno con los mudejares, pudo obligarles a cambiar las 
capitulaciones y establecer un nuevo orden de cosas más acorde con la 
realidad imperante. La emigración de los musulmanes más cultos y ricos 
hacia Granada y África, así como de grandes masas de población, no 
sólo hicieron desaparecer o disminuir el cuantioso número de moros que 
habían quedado en el reino de Murcia en 1266, sino que la falta de diri
gentes y sabios produjo la inmediata decadencia social y cultiural de los 
moros murcianos, de la que ya nunca podrían recuperarse. Y este año se
ñala igualmente el paso oficial a una nueva condición social y a la consti
tución de uan minoría étnica y reUgiosa, a vaxa clase trabajadora y sin 
privilegios, adaptada a las nuevas condiciones de vida que la evolución 
histórica del reino de Miurcia exigía. 

Decadencia mudejar que no sólo afectó al reino de Murcia, sino que 
se extendió por igual en todos los territorios de la corona castellana. 
Abolidas las capitulaciones, los mudejares pasaron a constituir una clase 
social bien diferenciada. Antes dé que finalizara el siglo XIII, como toda
vía quedaran propiedades territoriales en manos musumanas, los pro
curadores de las ciudades afectadas consiguieron en las Cortes de Valla-
dolid de 1293 que Sancho IV aceptara su proposición de que los moros 
y judíos fueran obligados a vender las tierras que poseían. El acuerdo 
fue el siguiente: 

"Otrosí, a lo que me pidieron que los jodios et los moros non ouiesen 
los eredamientos de los christianos por conpra nin por entrega nin en 
otra manera, et que por esto se astragaua muy gran piega de los nues
tros pecheros et que perdiemos nos ende los nuestros derechos, tenemos 
por bien que los heredamientos que auían fasta agora que los vendan del 
día que este Ordenamiento es fecho hasta vn año. Que los vendan a quien 
quisieren, en tal manera que los conpradores sean átales que los puedan 
auer con fuero et con derecho, et que daquí adelante que los non puedan 
conprar nin auer saluo ende quando el eredamiento del su deudor se 
ouiere a vender, seyendo apregonado según fuero, si non fallaren quien 
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lo conpre que lo tome el en entrega de su deuda por quanto homes bue
nos, aquellos que dieren los alcalles, lo apregiaren que vale; et dende 
fasta vn año que sea tenudo de lo vender, et si lo non vendiere fasta es
tos plazos, que finque el eredamiento para nos, saluo ende en las sola
riegas et en las behetrías o de los fijosdalgo et en los abadengos et sacan
do ende las casas que ouieren menester para sus moradas". 

La venta de Fortuna.—Consecuencia de este acuerdo de las Cortes de 
Valladolid, fue la venta de Fortuna por el rey moro a un poblador cris
tiano. En 3 de junio de 1295 don Abrahin Aboxac ibn Hud, último mu
sulmán a quien vemos intitularse rey de los moros de la Arrixaca, vendía 
a Aparicio de Nompot su propiedad de Fortuna, conforme la había here
dado de su padre el rey Abu Chaffar. La venta incluía la totalidad del 
término y señorío de Fortuna: torre, casas, heredades de secano y rega
dío, aguas y pastos y todo cuánto afectaba al señorío directo de sus tie
rras, sin que las gravara carga de ninguna clase, por la cantidad de tres 
mil maravedís. Don Abrahin efectuaba esta venta en nombre propio y en 
el. de sus hermanos Muhammad Abonrobayn, Abo9oltan y Abonage, 
quienes como testigos firmaron también la carta de compra-venta. 

Meses después, en 11 de marzo de 1296, Aparicio de Nompot reco
nocía en carta pública que la compra de Fortuna la había hecho con di
nero y en nombre de su yerno Pedro Gueralt. Por esta causa le hacía 
traspaso de todos los derechos que la carta de venta de don Abrahin le 
reconocía, como a verdadero comprador y propietario del señorío de For
tuna. El motivo de esta representación de Pedro Gueralt por su suegro y 
el que hasta ocho meses más tarde no ló hiciera público, no está explica
do en los documentos. Pueden deducirse dos posibles causas: ausencia 
de Pedro Gueralt de tierras murcianas en la fecha en que se efectuó la 
adquisición y plazo suficiente para liquidar cualquier otro negocio o pro
piedad que tuviera lejos de Murcia y regreso a ella. Y otra, que parece 
más aceptable, es que habiendo sido adquirida Fortuna por Aparicio de 
Nompot, decidiera más tarde proporcionar a su yerno la oportunidad de 
llevar a efecto la explotación de Fortima; creía posible contar con el tra
bajo de los mudejares deseosos de alejarse de la capital y facilitarles vm 
medio de vida adecuado, con lo que podría establecerse al frente de su 
señorío, gozando de la jurisdicción propia y en situación geográfica pro
picia por su vecindad y estrecho contacto con los poderosos concejos 
existentes en Murcia y Orihuela. Perspectivas que parecían ser promete
doras para el nuevo señor de Fortuna, que contaba también con la base 
segura de la poderosa influencia económica y social de su suegro. 

Si no son abxmdantes las noticias que nos quedan de don Aparicio de 



FORTUNA EN LOS SIGLOS XIII Y XIV 57 

Nompot, sí son suficientes para poder apreciar su destacada posición. 
Heredado como caballero mediano en la cuadrilla de Beniel, sería am
pliamente recompensado en la quinta partición murciana por los servi
cios que "fizo al rey en la guerra". Entre otras heredades recibió en unión 
de sus hijos la torre de Petrayra con. sus casas y nueve yugadas de labor 
en el campo de Cartagena "que fue del rey moro". Sus hijos Juan López 
de Lobera y Domingo Pérez, incluidos en la cuadrilla de los caballeros 
santiaguistas fueron igualmente recompensados y con generosidad con 
tierras de riego y secano en el término murciano. 

En cambio no tenemos noticias concretas de su yerno Pedro Gueralt. 
Sospechamos un origen más humilde y de posible relación con alguno 
de los dos Pedro Guiralt que se mencionan en el Repartimiento. En la 
cuadrilla de Cotillas se relacionan a irnos hijos de Pedro Guiralt hereda
dos en la categoría de peón menor. Y otro Pedro Guiralt clasificado como 
peón mediano, que recibió tierras en Benimongit. A cualquiera de estas 
dos famihas pudo pertenecer el yerno de don Aparición de Nompot, por 
lo que su matrimonio y compra del señorío de Fortuna pueden explicar 
su ascenso social, toda vez que conforme a los privilegios y fuero de 
Murcia, con la adquisición de caballo y armas correspondientes era sufi
ciente para ser incluido en el grado social de los caballeros. 

En fecha posterior autorizaba Femando IV a don Abrahin Aboxac, a 
quien la Cancillería regia seguía denominando rey de los moros de la 
Arrixaca, para que pudiera vender su torre de Fortuna y cualquier otros 
bienes que poseyera en el reino de Miu-cia. Autorización Umitada con las 
preceptivas prohibiciones de que la venta no se hiciera a Orden, hombre 
de religión, de fuera de su señorío o a moros; por el contrario, el compra
dor tendría que ser habitante del reino de Murcia y avecindado en algu
na de sus poblaciones. 

Los diversos traslados y copias que nos quedan de esta carta real 
ofrecen tres fechas distintas: Valladolid, 27 de febrero de 1295; Cuéllar, 
27 de febrero de 1296 y Cuéllar, 27 de febrero de 1297. El que la carta 
pertenezca a Femando IV invaUda la primera fecha, toda vez que San
cho IV no muere hasta el 25 de abril de 1295. Tampoco ofrece plenas ga
rantías de seguridad la segunda y en cambio es aceptable la tercera, la 
de Cuéllar, 27 de febrero de 1297, tanto porque en el primer semestre 
de este año nos consta que hubo reunión de Cortes en dicha villa, como 
porque en la confirmación de la venta de Fortuna hecha por Femando IV 
en 1307, en que se insertan las tres cartas, el orden es: primera la de don 
Abrahin, de 1296; la segunda la de don Aparicio de Nomport, de 1296 y 
la suya en tercer lugar. 

Esta diversidad de fechas con que aparece datada la carta de autori-
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zación de Fernando IV se debe a que los escribanos que efectuaron los 
traslados y copias vacilaron en la transcripción, partiendo del hecho fal
so de suponer que la carta de autorización real para la venta de Fortuna 
debía ser anterior a la de compraventa, y por ello interpretando como 
error la fecha de 1297, transcribieron en su lugar la de 1295 y 1296. Va
cilación en cierta manera explicable, porque también hay que tener en 
cuenta que al invadir Jaime II de Aragón el reino de Murcia en 1296 
ocupó sus principales poblaciones, las cuales durante ochos años quedaron 
segregadas e incomunicadas con Castilla. Motivos suficientes para justi
ficar estos errores cronológicos de los escribanos que efectuaron sus tras
lados. 

Terminada la ocupación aragonesa en 1304 y restablecida la organi
zación castellana, gradualmente volvieron a regularizarse leyes y cos
tumbres, pero como eran muchos los ausentes se hizo necesaria una revi
sión de propiedades, que motivó nuevos repartimientos. Los anteriores 
poseedores de tierras y casas procuraron justificar sus dominios y cuan
do los documentos faltaban exponían ante los concejos o el monarca sus 
derechos de propiedad. Uno de éstos fue Pedro Gueralt, quien logró que 
Femando IV confirmara en 1 de abril de 1307 su adquisición de Fortuna, 
insertando en ella las tres anteriores, con lo que ratificaba y aprobaba 
cuanto se había hecho antes de la intromisión aragonesa. 

Pese a ello, en el mismo año y no bien informado. Femando IV aten
diendo los requerimientos del comendador mayor de Castilla en la Orden 
de Santiago, concedía por su privilegio rodado de 14 de diciembre a la 
Orden de Santiago cuantos bienes tenía el monarca moro en territorio 
murciano. No se le menciona ya como rey de la Arrixaca a causa de la 
considerable disminución de la población de dicho arrabal que, con la 
"ocupación aragonesa, quedó reducida a una pequeña morería, sino como 
de Yechar, 

Concesión sorprendente, pues ignoraba y dejaba sin efecto la confir* 
mación que en el mismo año había hecho a Pedro Gueralt. Si en princi
pio puede extrañar él contradictorio contenido de estas cartas, no ocurre 
lo mismo al examinar el desarrollo de los hechos. Había sido la Orden de 
Santiago la que más sé esforzó en defender los defechos de Femando IV 
en la contienda don Aragón y sería su maestre don Juan Osorez el que 
áe hiciera cargo de todas las fortalezas murcianas cuando se puso en eje
cución lá sentencia de Tóffellas. Actividad y fidelidad premiadas por él 
mOnaíca con abundantes privilegioi y cóneésioiies de todas clases. Una 
de ellas fue la entrega dé Yechar a la Orden, que antetíólrmente había 
pertenecido al rey moro de la Arrixaca. Después, a petición de la misma 
Otden, y no recordando la GOttflrinacíón de la compra de Fortuna éfec-
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tuada por Pedió Gueralt, otorgó a los santíaguístas cuantos bienes que
daban al rey moro en territorio murciano. 

Concesión que respondía a la nueva situación del reino de Miurcia. 
Alejados los aragoneses, los comienzos del siglo XIV significaban para 
Murcia una actividad grande en la necesaria reorganización que hubo de 
efectuarse y en la adopción de medidas encaminadas a imprimir mayor 
vigor a las instituciones y aprovechamiento de los bienes comunales y 
particulares. Fueron repartidas las tierras y casas sin dueño o cuyos pro
pietarios se hallaban ausentes. Lo mismo sucedió con los mudejares, 
cuya disminución repercutió en la ya débil autoridad y atribuciones que 
quedaban al reyezuelo moro. 

Por esta causa Fortuna, el real del Pino y la alcaldía de los moros de 
la Arrixaca fueron concedidas a los santiaguistas. Resulta también signi-
iicativo que ya no se le denomine rey de la Arrixaca al arráez musulmán, 
sino que se le menciona como el que había sido rey de Yechar con Al
fonso X y Sancho IV, síntoma de la despoblación del arrabal murciano y de 
la crisis mudejar. Otros privilegios y generosas promesas de Femando IV a 
los moros si se reintegraban al reino de Murcia, señalan este descenso de la 
población mudejar, en'la misma forma que el cambio de intitulación 
de rey de la Arrixaca por el de Yechar y alcalde de los moros de la Arri
xaca pone de manifiesto la degradación de la soberanía de los Ibn Hud. 
Proceso que culmina con esta concesión a la Orden de Santiago, en que 
se incluye la alcaldía de la Arrixaca, otorgada al comendador mayor 
santiaguista. 

Pero el privilegio rodado a la Orden de Santiago que confirmaba la 
entrega de Yechar y la ampliaba con la entrega de Fortuna, real del Pino 
y alcaldía de la Arrixaca, no podía tener efectividad, pues el concejo de 
Murcia se opuso a la totalidad del privilegio por los graves perjuicios que 
se le ocasionarían y en especial por cuanto significaría la intromisión de 
los santiaguistas con sus propiedades dentro del ámbito jurisdiccional de 
la ciudad. No dejaban de mencionar la reiterada prohibición de los mo
narcas castellanos de que se vendieran bienes territoriales a Ordenes mi
litares, Iglesia y hombres de religión para evitar las consiguientes dispu
tas. Al mismo tiempo apoyaron la reivindicación de la propiedad de For
tuna hecha por Pedro Gueralt, a quien el mismo monarca había confir
mado pocos meses antes. 

Quejas justificadas de la éiudad y justo detecho reivindicatorio dé 
Pedió Glieíalt que Fetaandó IV, ante las Insistentes y razonadas protes
tas de los emisarios murcianos^ hubo de recónoeer. En 4 de junio de 1308 
revocaba la donación hecha a la Orden de Santiago seis meses afttes. 
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El señorío de los Queralt-Gtierao.—La dependencia de Fortuna de la 
Orden de Santiago fue tan corta como oficiosa, por lo que ni intentaron 
su repoblación ni dejaron huella alguna de su señorío. La revocación de 
Femando IV dejaba las cosas tal y como se encontraban mpdio año an
tes. Luchó entonces con renovado afán Pedro Gueralt por llevar a cabo 
su propósito de repoblar y ejercer el señorío de Fortuna, pero iba a en
contrar mayores dificultades que las existentes cuando efectuó la compra 
del término fortunero. Resultaba casi imposible poder contar entre cris
tianos y mudejares suficiente número de personas que quisieran avecin
darse en un lugar despoblado y abandonado desde hacía largo tiempo; 
menos aún porque se ofrecían posibilidades mucho mayores en la huerta 
murciana y encomiendas santiaguistas, sin que tampoco pudieran por 
entonces acrecentar su población trabajadora. Contaba también que la 
Orden de Santiago había conseguido toda clase de prerrogativas sobre 
los mudejares mvircianos, a los que iría estableciendo en sus encomien
das, nunca densamente pobladas. 

Tanto la ciudad de Murcia como otras villas reales o de señorío del 
reino murciano lucharon contra la privilegiada posición santiaguista que 
mermaba sus posibilidades de repoblar y cultivar sus tierras. Fueron oídas 
sus peticiones por el monarca, de quien lograron nuevas disposiciones 
que les permitirían ofrecer aliciente suficiente a los mudejares para atraer
los a asentarse e inscribir sus cabezas en las morerías del reino. Así lo 
consiguió Murcia en 1305 con la concesión de Femando IV de diversas 
exenciones a los moros que se avecindaran en la morería de la Arrixaca, 
Pero Pedro Gueralt, por las dificultades que hubo de vencer, no logró has
ta 1311 la ayuda real. 

En León, a 9 de noviembre de 1311, prometía formalmente Feman
do IV a Pedro Gueralt concederle las rentas correspondientes a la capi
tación de los moros que se asentaran en su lugar de Fortuna si llevaba a 
cabo su repoblación. Esta disposición real pone de manifiesto como Pe
dro Gueralt seguía siendo propietario de Fortuna, desaparecida la fugaz 
amenaza que las ambiciones santiaguistas habían puesto sobre el térmi
no fortunero. Pero también como continuaba yermo, pues según expre
sión real "a gran tienpo que es despoblado e non moran y ninguno". La 
concesión del monarca castellano era renimciar a sus derechos de la ca
pitación de los moros que en ella se asentasen, para que como ayuda de 
costa pudiera favorecerse en los desembolsos que tendría que hacer. Si 
bien también puede deducirse que esta merced solicitada por Pedro Gue
ralt no había sido pedida en beneficio propio, sino con objeto de ofrecer 
a los mudejares esta exención y lograr atraerlos a que se asentasen en 
Fortuna. 
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No nos quedan más noticias sobre el desarrollo histórico de Fortuna 
en esta primera mitad del siglo XIV, pero por los documentos posteriores 
se puede apreciar que Pedro Gueralt fracasó una y otra vez en sus in
tentos de repoblar Fortuna. Tampoco tuvo suerte su sucesor en el seño
río, pues la escasez de población cristiana y mudejar en el reino de Mur
cia, más las contiendas sostenidas en territorio murciano en estos años 
impedirían que pudiera lograrse nada positivo. Se agregaba también el 
inconveniente que supuso especialmente para el término fortunero la in
corporación de parte del territorio miurciano a la Corona de Aragón des
pués de la sentencia de Torrellas. El territorio segregado, organizado po
lítica y administrativamente como gobernación de Orihuela, quedaba ve
cino y fronterizo con las tierras de Fortuna, y conocidas son las relacio
nes poco cordiales y con frecuencia hostiles de oriolanos y murcianos, 
ocasionadas en gran parte al fomentarse por parte aragonesa una rivali
dad que permitiera diferenciar tierras y hombres que hasta entonces ha
bían formado una misma comimidad geográfica y humana y que seguían 
compartiendo iguales intereses. 

Vecindad de un enemigo poderoso, al que se unía el más cercano de 
Abanilla, que impedirían que alcanzara éxito cualquier intento aislado y 
no de mucha envergadura para repoblar tierras cercanas a la divisoria 
de ambos reinos. Causa por la que no vuelve a mencionarse ninguna ac
tividad alrededor de Fortuna. Todo parece indicar que sus campos sólo 
fueron utilizados para pastoreo de ganado lanar por abanilleros, oriola
nos y miu-cianos. Alguna nota dispersa deja adivinar este eventual apro
vechamiento de sus pastos y el uso de sus aguas termales por los mude
jares de las aljamas cercanas, tanto aragonesas como castellanas. 

Consecuencia de este proceso de diferenciación y de la rivahdad que 
se fomenta en la 'frontera castellano-tragonesa entre la gobernación de 
Orihuela y el adelantamiento murciano, es la castellanización del apelli
do Gueralt por el de Guerao y Guirao. Los documentos castellanos del 
siglo XIV denominan definitivamente a los señores de Fortuna con el 
apeUido Guerao. Y el sucesor de Pedro Gueralt, ya Pedro Guerao en los 
documentos, fue Juan Guerao, quien no tuvo hijos de su matrimonio con 
Francisco Escorceyn celebrado en 1343, por lo que el señorío de Fortuna 
pasó a su sobrino Pedro Guerao, hijo de Ferrán González de Cadahalso 
y Beatriz de Moneada, último señor de Fortuna del apelHdo Guerao. 

De Juan Guerao sólo conocemos su contrato matrimonial con Fran
cisca Escorceyn, que incluímos en el apéndice por el interés que ofrece 
en múltiples aspectos. De sus lectura podemos apreciar que el señor de 
Fortuna gozaba de una próspera situación económica, acrecentada con
siderablemente con la dote aportada al matrimonio por su esposa. 
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La relación de bienes de Francisca Escorceyn es extremadamente cu
riosa, ya que entre otras cosas refleja con exactitud las características ge
nerales de la situación económica de la burguesía murciana en este si
glo. Sus bienes pueden diferenciarse en tres grupos. Casas, en que se in
cluyen las propias de su morada en la parroquia de San Lorenzo y otras 
trece en distintas colaciones, aunque con preponderancia en la de San 
Lorenzo, entregadas a censo y por la que recaudaba anualmente unos 
ciento veinticuatro barceloneses de plata y más de cincuenta maravedís. 
TahuUas, con sesenta y siete de directa explotación, más de dieciocho 
arrendadas y por las que obtenía cifra superior a diecisiete doblas de 
oro, y otras que en número indeterminado tenía entregadas a censo, por 
las que cobraba anualmente trescientos treinta y nueve maravedís. Y un 
tercer grupo formado por ropas y '̂oyas, valoradas en mil maravedís. A 
todo ello se añaden otras rentas, esquilmos y derechos pertenecientes a la 
herencia de su abuelo, entre los que se contaban un débito de tres mil 
maravedís. Bienes que años más tarde y de forma incompleta eran valo
rados en cincuenta y siete mil maravedís. Esta valoración se efectúa en 
1379 y basta recordar que en el Ordenamiento de Enrique II de lí375 se 
obligaba a mantener un caballo, cuyo precio debía ser de setecientos 
maravedís, a quienes disfrutaban de bienes cifrados en diez mil marave
dís, dos caballos a los que tuviesen cuantía de veinte mil y tres a los que 
superaran los seseüta mil maravedís. 

En fecha indeterminada murió Juan Cuerao, quien en los años de su 
matrimonio vendió la totalidad de los bienes aportados por su mujer 
como dote. Y no sólo efectuó su venta, sino que con los propios hizo una 
liquidación casi completa, pues a su muerte en territorio murciano sólo 
le quedaban el señorío de Fortuna, totalmente abandonado, y una casa 
én la ciudad, donde vivían y que sería adquirida tiempo después por el 
adelantado Alfonso Yáñez Fajardo. De la documentación existente pare
ce deducirse que Juan Guerao no derrochó ni malgastó sus bienes y dote 
de su esposa, sino que empleó este capital fuera del territorio castellano, 
por lo que podemos pensar que lo hiciera en la cercana gobernación ara
gonesa de Orihuela. 

Al morir sin sucesión Juan Guerao fue heredado por su sobrino Pedro 
Guerao, entonces en menor edad. A su viuda sóle le quedó la casa en que 
vivía y los muebles en ella existentes, que de acuerdo con el padre de Pe
dro Guerao vendió a Alfonso Yáñez Fajardo. Más tarde Francisca Escor
ceyn contrajo segundas nupcias con Ponz de Vergoz, quien intentó recu
perar la dote aportada por su esposa a su anterior matrimonio. 

Por ello, en nombre de su mujer y como su procurador, Ponz de Ver
goz se presentaba en 30 de agosto de 1379 ante Alaman de Vahbrera, al-
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calde de Murcia. Acto en que le acompañaba Ferrán González de Cahal-
so, como padre, tutor y administrador de su Pedro Guerao, sobrino y he
redero testamentario de Juan Guerao. Ante el alcalde mostró el contrato 
matrimonial hecho por Juan Guerao y su esposa ante el notario Bemat 
de Aniorte, en que se especificaban los bienes aportados por doña Fran
cisca como dote y las arras que le otorgaba su marido, así como la acep
tación de Juan Guerao de considerarse depositario y responsable de 
cuanto se le entregaba, asegvuándolos con sus bienes propios. 

No habiendo podido recuperar nada más que una pequeña parte de 
su dote merced a la venta de la casa y muebles en que vivía, Francisca 
Escorceyn representada por su segundo esposo solicitó el reconocimiento 
de la deuda por parte de Ferrán González, como padre y tutor de Juan 
Guerao, heredero de Pedro Guerao. Así lo hizo Ferrán González, aunquje 
haciendo constar que en territorio castellano no quedaba de la herencia 
de Juan Guerao nada más que el señorío de Fortuna, cuyo valor era ínfi
mo por encontrarse yermo y abandonado. Y reconociendo la deuda daba 
su consentimiento, en nombre de su hijo, para que el alcalde pudiera 
efectuar su venta en pública subasta y que cuanto se obtuviera fuera en
tregado a Francisca Escorceyn como parte de pago de la dote adeudada. 

Del contenido de este documento nos interesa particularmente hacer 
resaltar un escueto dato, pero revelador del estado en que se encontra
ba el término de Fortuna por entonces. Se trata de la declaración de Fe
rrán González de Cadahalso de "la heredat et termino de Fortima que 
está yermo". También por él sabemos que el señorío de Fortima había 
pertenecido a Juan Guerao y lo había heredado su sobrino Pedro Guerao. 
Por otra parte nos permite apreciar que todos los intentos de poner en 
cultivo sus tierras no habían tenido éxito y que continuaba la despobla
ción. Y un tercer dato que aportan estos documentos, confirmatorio del 
abandono de Fortuna, es la cantidad que se ofreció y por la que fue Ven
dida en pública subasta. Precio que indica el poco atractivo que entonces 
tenían estas tierras yermas, sin un sólo habitante estable y sin más apro
vechamiento que sus pastos, sin valor suficiente para ser arrendados, así 
como las aguas de sus baños termales no utilizadas ya con la frecuencia 
que en tiempos anteriores por los mudejares a causa de la rivalidad cas
tellano-aragonesa. 

Contando con la conformidad de ambas partes, en 31 de agosto el al
calde Alamán de Valibrera ordenó al entregador del concejo que por 
Francisco Dolcet, pregonero público, se corriera y pregonara por la ciu
dad la venta de Fortuna conforme "fuero manda". 

Once días después Francisco Dolcet dio cuenta al alcalde que había 
pregonado repetidas veces la venta de Fortuna por toda la ciudad y que 
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quien más había ofrecido por ella había sido Pedro Jufré, jurado clava
rio, en nombre y representación del concejo, que prometía dar cuatro mil 
maravedís, de diez dineros el maravedí. 

Habiendo transcurridos los plazos previstos por el fuero de Mxu-cia 
y efectuado el anuncio de su venta para conocimiento general, el alcalde 
dio su consentimiento para que se adjudicara oficialmente al concejo de 
Murcia, encargando al entregador y al pregonero para que ambos o indis-, 
tintamente lo notificaran a Ferrán González de Cadahalso. Notificación 
para que como padre y tutor de Pedro Guerao tuviera conocimiento ofi
cial del remate que había efectuado y para que en plazo de veinticuatro 
horas pudiera reivindicar la propiedad de Fortuna ejerciendo el laudemio 
que le correspondía y abonar para ello los cuatro mil maravedís ofreci
dos por el concejo de Murcia. 

No habiendo hecho uso de su derecho Ferrán González y ante la in
sistencia de Ponz de Vergoz que instaba a que se extendieran los docu
mentos precisos y se entregara el precio de la venta a su esposa, el al
calde, tras de hacer constar que habían transcurrido con exceso todos 
los plazos señalados en el fuero, hizo remate definitivo de Fortuna en Pe
dro Jufré, como jurado clavario del concejo murciano por precio de cua
tro mil maravedís, redactando el documento de compraventa. 

Fortuna aldea de Murcia.—^En 16 de noviembre de 1379 tuvo lugar la 
entrega oficial de Fortuna al concejo de Murcia. Cumphendo órdenes del 
alcalde, el alguacil mayor Pagan de Oluja puso en tenencia y posesión 
de Fortuna a Pedro Jufré, jurado clavario del concejo. Junto con los tes
tigos llamados y requeridos para dicho acto, recorrieron el término, exa
minaron los mojones y se ordenó la reposición de los que faltaban aten
diendo el asesoramiento de "omes antigos" que conocían el lugar desde 
hacía largo tiempo. Habiendo encontrado en su recorrido algunos reba
ños de ovejas y cabras, cuyos propietarios no eran vecinos de Murcia, el 
jurado clavario por ejercer el señorío de la ciudad tomó de ellos im car
nero y im cabrito y los hizo degollar en señal de posesión. Más adelante 
y con el mismo significado ordenó cortar leña y correr el monte. 

Quedaba así Fortuna y su término integrados en el ámbito de la ju
risdicción concejil de Murcia. Pero esta adquisición no iba a ocasionar 
cambio algimo por entonces, pues las circunstancias políticas y económi
cas seguían siendo adversas para cualquier intento de repoblación. Des
aparecía también cualquier y aventurado empeño de algún extraño por 
efectuar su repoblación, ya que la autoridad del concejo murciano lo 
impediría. Tampoco contaba el concejo con medios económicos ni exce
dente de población para llevarlo a cabo. Estas circunstancias se reflejan 
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también en el precio de venta, pues teniendo en cuenta las repetidas de
valuaciones de la moneda desde 1295 a 1379, no existe corresponden
cia alguna entre los tres mil maravedís por los que se vendió a fines del 
siglo XIII y los cuatro mil por los que la adquiriría el concejo murciano 
ochenta y cinco años más tarde. 

Ninguna mención aparece de Fortuna en los documentos consultados 
hasta el año 1404. Fecha muy significativa, pues ya la energía de Enri
que III había proporcionado a la Monarquía un poder y un prestigio a su 
autoridad que darían lugar no sólo al restablecimiento de la paz, sino 
también y a consecuencia de ella a la desaparición de la anarquía y a la 
iniciación de un período de progreso y de iniciativas privadas. Habían sur
gido nuevos derroteros económicos y la paz en el exterior y el orden en 
el interior se manifiestan de múltiples formas. Una de ellas sería la vuel
ta a la explotación de las tierras yermas y abandonadas por más de un 
siglo. Es también el momento en que a Fortuna le llega su nueva hora. 

Ignoramos todo antecedente familiar o público de Lope García de 
Zafra, pues si su segundo apeUido parece denotar su procedencia, en 
cambio sabemos su anterior vecindad en Molina Seca. Lo que no ofrece 
duda es que a su iniciativa y tesón se debe este resurgir de Fortuna en 
la vida murciana. Fue él y no el concejo de Murcia —señor de Fortuna— 
quien puso todo su empeño e inició los trámites necesarios para procurar 
la restauración del lugar y el aprovechamiento de sus tierras. Sus gestio
nes y sugerencias sacaron a Fortuna del olvido en que se encontraba, 
pues su tenaz insistencia sirvió para que en la sesión concejil de 22 de 
marzo de 1404 se adoptara un acuerdo de gran trascendencia para el 
porvenir de Fortuna. En dicha reunión se habló de que "Fortuna está 
muy yerma e malparada tienpo ha, en tal manera que la dicha §ibdat 
non ha rentas nin provechos algimos deUa". 

Este acuerdo fue el de entregar a censo el término de Fortuna en pú
blica convocatoria con las condiciones siguientes: 

1.° A quien se le adjudicara Fortuna quedaba obligado a poblarla 
con un mínimo de quince pobladores que se avecindaran en ella en un 
plazo no superior a quince años. 

2.° En este tiempo deberían construirse otras tantas casas en el lu
gar que consideraran más apropiado y erígir ima torre para defensa de 
la comimidad. 

3." Estos quince vecinos podrían ser indistintamente cristianos y 
moros, aunque siempre en mayor número los primeros. 

4.° La ciudad concedería franqueza total de tributos concejiles por 
tres años. A cambio de ello los pobladores de Fortuna quedan obligados 
a restablecer las acequias que en otro tiempo habían sido abiertas para 
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el riego de las heredades y con libertad para ampliar la zona de regadío. 
5." Libertad para tener el número de cabezas de ganado que quisie

ran y aprovechar los pastos de Fortuna y de todo el término concejil de 
la ciudad, en la misma forma que los vecinos de Murcia y con la misma 
prohibición de no entrar en la dehesa del concejo sin autorización. Por 
su parte los vecinos de Murcia tendrían igualmente derecho a llevar sus 
ganados a Fortuna y aprovechar sus aguas, indemnizando a sus vecinos 
de los daños que pudieran ocasionar, valorados por los jurados. 

6." Libertad para cortar madera seca o verde para la construcción 
de sus casas o para su venta en la ciudad. 

7.° Protección del concejo de Miu-cia a los vecinos de Fortuna frente 
a las sinrazones, perjuicios y pleitos que se les pudiera ocasionar. 

8.° El censatario quedaba obhgado a pagar el censo en la fiesta de 
San Miguel de septiembre, una vez transcurridos los tres años de fran
queza. 

9." El incumphmiento de las condiciones fijadas por el concejo de
jaba sin efecto el contrato y los derechos que hubiera adquirido el cen
satario, volviendo Fortuna franca y Hbre a poder del consejo de Murcia. 

10. Si algún vecino de Fortuna falleciera o se ausentara, el censata
rio se obligaba a buscar otro en el plazo de un año; el concejo exigía un 
mínimo de quince vecinos que consideraba indispensable para mantener 
el poblamiento de Fortuna en adecuadas condiciones. 

11. La ciudad se reservaba la justicia alta y baja, civil y criminal, 
mero y mixto imperio. 

12. El censatario tendría libertad para traspasar su censo a otra per
sona que no fuera hombre poderoso, sino a otro tal como él y que reu
niera sus mismas cualidades. De otra forma se consideraría sin validez y 
perdería todos sus derechos, sin percibir indemnización alguna. Como en 
toda enfiteusis la ciudad se reservaba los derechos de laudemio de la 
decena parte del precio de venta y fadiga por treinta días. 

13. Tanto los vecinos como el censatario y quienes le sucedieran 
por herencia o compra en Fortuna quedaban obUgados a pagar pimtual-
mente los pechos y tributos reales como cualquier otro vecino de la ciu
dad, y los impuestos, derramas y facenderas concejiles una vez transcu
rridos los tres años de franqueza. 

14. Los vecinos de Murcia tendrían igual derecho que los de Fortu
na a utiHzar sus baños, sin que se les pudiera imponer tributo de ningu
na clase. 

Estas son, en síntesis, las condiciones generales para el acensamiento 
de Fortuna. Como puede apreciarse no son excesivas; al contrario, fran
camente beneficiosas para atraer a cualquier hombre de empresa que qui-
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siera intentar su repoblación. Los derechos y obligaciones que se fijan 
son las mínimas que podía imponer la ciudad para no perder su señorío 
sobre Fortuna. Pero hay también que tener en cuenta que por entonces 
eran abundantes las tierras incultas que existían en el término murciano 
a causa de la poca densidad de población; a que la disminuida minoría 
mudejar, agrupada en morerías o formando colonias agrícolas estableci
das por los comendadores santiaguistas al amparo de sus fortalezas, era 
reacia a abandonar estas seguras comunidades para ir a asentarse en lu
gares donde por su escaso número quedaban siempre expuestos a toda 
clase de extorsiones; y en tercer lugar la amenaza que pesaba sobre los 
pobladores de Fortuna por su vecindad a Orihuela y Abanilla, y a la 
más lejana, pero también persistente, de los almogávares granadinos que 
con facilidad transitaban por todo el territorio murciano. 

A todas ellas hay que agregar el que estas condiciones para la entrega 
a censo de Fortuna habían sido hechas por Lope García de Zafra, el úni
co interesado en la repoblación de Fortuna, y que los componentes del 
concejo murciano, que no habían pensado en la posibilidad de obtener 
beneficio algxmo de las tierras fortuneras, se limitaron a recoger sus pro
posiciones y darle carácter oficial. 

El pregonero público cimipliendo las órdenes de Ramiro Sánchez de 
Madrid, jurado clavario, recorrió las plazas y principales calles de la 
ciudad para dar a conocer públicamente las condiciones fijadas por el 
concejo para acensar a Fortuna. Según declaraba el mismo pregonero en 
22 de marzo, el que más había ofrecido de censo por Fortuna había sido 
Lope García de Zafra, que prometía dar mil maravedís anuales. Tres días 
después se efectuaba otro pregón y hubo quien subió la puja a mil seis
cientos maravedís, pero pronto fue sobrepasado por García de Zafra que 
la elevó a mil seiscientos cincuenta. En 27 de marzo se volvió a pregonar 
por tercera vez, y aunque algunos ofrecieron mayores cantidades, todos 
fueron superados por el mismo Lope García que se comprometía a abonar 
anualmente dos mil setecientos maravedís. No habiendo ninguna oferta 
mayor, el pregonero le hizo adjudicación provisional de Fortuna, que 
confirmaba después el jiu-ado clavario. Finalmente, en 29 de marzo era el 
concejo quien ratificaba la concesión y otorgaba la correspondiente carta 
de acensamiento. 

Comienza entonces un nuevo período histórico para Fortuna a la que 
el concejo de Murcia denomina su "aldea" y cuyos censatarios se intitu
larían "señores" de Fortuna. Abundan las noticias, que nos permiten po
der seguir con cierto detalle las vicisitudes de Fortuna en el transcurso 
del siglo XV, esto es, cuando Fortuna vuelve a tener vida propia. 
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1295-VI-3, Murcia.—^Venta de Fortuna por don Abrahín 
Aboxac Ibn Hud a don Aparicio de Nompot. (A. M. M. Cart. 
real 1352-82, Eras, fol. 176; Libro de Privilegios, fol. 49 y 
Perg, n." 83). 

Sepan quantos esta carta uieren et oyeren commo yo, don Abra-
hin Aboxac Ibenfuc, rey de los moros de la Arrexaca de Murgia, de 
grado et de buen corazón et de llana voluntat et de gierta sQien-
Qia por mi et por todos los míos uendo a uos Aparicio de Nompot 
et a los vuestros para siempre lamas, franca et Ubre et quita de toda 
carga et de toda obligación. Fortuna con todos sus heredamientos, 
regadío et aluar, et con la torre et casas que y son, et con todos sus 
términos, et con fuentes et con ríos et pastos et con entradas et 
con saludas et con todas sus pertenencias et con todos sus derechos 
que yo he et deuo y auer por alguna manera o razón, que yo he por 
herencia del rey Abiaffar, que fue mi padre et de mis hermanos en 
el regno de Murcia, que parte término con el castiello de Favaniella. 
Et con esta presente carta para siempre lamas en todo logar ualle-
dera, saco et desapodero a mí et a los míos de todo derecho, senno-
río et poderío que he et deuo auer en Fortuna et en todos sus here
damientos et términos commo sobredicho es. Et apodero ende a uos 
et a los vuestros et uos meto en posesión assí commo en la cosa 
vuestra, propia, franca et Ubre et quita por juro de heredat para 
dar, vender et empennar et camiar et enagenar et para fazer ende 
vos et los vuestros todo lo que quislerdes, sin todo embargo et con-
trahamiento de mí et de los míos et de qualquier otra persona. Et 
esta uendida uos fago por precio de tres mili marauedís, de diez di
neros et marauedi desta moneda blanca burgalesa. Los quales pa
saron a mis manos et otorgóme dellos por bien pagado a mi volun
tad. Onde renuncio a Ha ley qUe yo nin otro por mí non pueda dezir 
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nin poner que auidos et regebidos non los aya. Otrosí, renuncio a en-
ganno del duplo et a todo fuero, derecho, ley, razón, constitugión 
et costumbre porque contra esta uendida uenlr podiesse. Et do et 
otorgo a uos et a los vuestros para siempre iamás en llano et puro 
donadío todo quanto esta uendida sobredicha uale o puede mas 
ualer deste pregio conombrado. Et otorgo et prometo a uos et a los 
vuestros por firme et por leal convinengia esta uendida sobredicha 
con todos los meioramientos que y fizierdes fazer, buena et sana, et 
tener et auer et posseyer en paz et de pararme et de responder antes 
de pleyto et en pleyto et fueras pleyto, et en juiyzio et fueras ]uy-
zio, et en corte et fueras corte a toda questión et demanda que a uos 
nin a los uuestros y fuesse fecha o mouida por alguna persona, et 
seré ende a uos et a los uuestros leyal guarent otor et defendedor, 
et tenido de fyrme et leal caUgion et guarengia de todo interese et 
de todo danno contra todos ornes a fuero de Murgia; et por complir 
esto que sobredicho es, obligo a uos et a los uuestros mí et todos mis 
bienes muebles et rayzes doquier que sean. Fecha la carta en Mur
gia tres días de Junio, era de mili et tregientos et treynta et tres 
annos. Sennal de mi don Abrahin Abozach Ybenfuc, de suso dicho, 
que todas estas cosas otorgo et firmo. Testigos son desta carta lla
mados et rogados, Mahomat Abonrobayn et el arayaz Abogoltan et 
el arráez Abonage, hermanos del rey moro. Mahomat Asocari, Be-
ringuel Mazana et Romeu del Castell. Sennal de mí Jayme Pedriya-
na, notario público de Murgia, qui esta carta escreuí et engerré. 

Sennal de mí Arnalt de Valibrera, notario público de Murgia, tes
tigo deste traslado visto el padrón. Sennal de mí Bernal Auger, no
tario público de MUrgia, testigo deste traslado uisto el padrón. 
Sennal de mi Lorens Fricos, notario público de Murgia, que este 
traslado del su padrón fielmente saco et con el diligentemente con-
gertado escreuir et trasladar la fiz seys días de deziembre era de mili 
et trezientos et quarenta et quatro annos, con letras emendadas en 
el viii° reglón do dize uendida, et ay letras sobrepuestas en el xvi° 
reglón do dize Ybenfuc. 
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II 

1296-III-11, Murcia.—Aparicio de Nompot a su yerno Pe
dro Gueralt. Reconociendo que la compra de Fortuna la 
había hecho para él y con sus dineros. (A. M. M. Cart. real 
1352-82, Eras, fol. 176 v.; Perg. n." 83 y Libro de privilegios, 
fol. 49). 

Sepan quantos esta carta vieren commo yo Aparizio de Nompot, 
uezino de Murcia, otorgo a uos don Pero Gueralt, mío yerno, et a los 
uuestros que aquella compra que yo fiz de don Abrahin Abozach 
Ybenfuc, rey de los moros de la Arrexaca de Murgia, de Fortuna con 
todos sus heredamientos et términos et derechos por pregio de tres 
mili marauedís, de diez dineros el marauedí desta moneda blanca 
burgalesa, con carta pública fecha por mano de Jayme Pedriynnan, 
notario público de MurQía, segund en ella plenamiente es contenido, 
que la fiz por ruego de uos et en nombre de uos et pagué aquel pre
cio de los uuestros dineros propios, commo quier que la carta de la 
dicha compra sea fecha en mi nombre et non en el uuestro. Onde 
con esta presente carta do uos et uos otorgo todo mío lugar et to
dos míos derechos, vozes, rezones et acgiones et demandas reales et 
personales que yo e et auer deuo et a mi pertenesgen por razón de 
la dicha compra en el dicho lugar de Fortuna et en todos sus tér
minos et derechos, assí que contra tot orne que a uos o a los uues
tros flziesse o mouiesse pleyto o demanda en la dicha compra Uos 
podades amperar et ayudar et deffender et demandar et responder 
en juyzio et fuera Juizio, et en corte et fueras corte, assí commo yo 
podiera ante desta donación et gessión. Et que todos los bienes del 
dicho Abrahin sean a uos et a los uuestros obligados por euicglon 
et por guarengia en todas cosas et por todos, assí commo son a mí 
en la carta de la vendida sobredicha, la qual a uos de presente do, 
faziendo et establegiendouos sobre las dichas cosas uerdadero sen-
nor commo en la uUestra cosa propia para fazer ende todas uues-
tras uoluntades sin retenimiento, embargo et contrasto de mí et de 
los míos et dalguna persona. Et renungio a todo derecho, fuero, ley, 
rezón, constitución et costumbre porque contra esta uenir podiésse. 
Fecha la carta en Murgia, onze días de marzo, era de mili et tre-
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zientos et treynta et quatro annos. Testigos son desta carta llama
dos et rogados Pero de Tarraga et Johan López de Lobera, fijo del 
dicho AppariQio. Sennal de mí Arnalt de Vallebrera, notario público 
de Murcia, que esta carta escreuí et gerré. 

Señal de mí Arnalt de Vallebrera, notario público de Murgia, 
deste traslado uisto el padrón. Sennal de mí Bernal Auger, notario 
público de Murcia, testigo deste traslado uisto el padrón. Sennal de 
mí Lorens Fricos, notario público de Murgia, qui este traslado con 
el su padrón fielmente concertado escriuí et trasladar flz, et yo en-
gerrello seys días de dezembrio, era de mili et trezientos et quarenta 
et quatro annos. 

I I I 

1297-11-27, Cuéllar.—Fernando IV a D. Abrahlm Aboxac 
Ibn Hud, rey de los moros de la Arrixaca. Autorizándole a 
vender su torre y heredad de Fortuna. (A. M. M., Perg. 
n.° 83 y Cart. real. 1352-82, Eras, fol 176 r.). 

Sepan quantos esta carta uieren, commo yo, don Fernando, por 
la gra§ia de Dios, rey de Castiella, de ToUedo, de León, de Gallizia, 
de Seuilla, de Córdoua, de Murgia, de Jahén, del Alrgarbe et sennor 
de Molina, por fazer bien et merged a uos don Abrahin Aboxac Yben 
Fue, rey de los moros de la Arrexaca de Murgia, tengo por bien que 
la torre de Fortuna, que es uuestra et otros bienes qualesquier de 
los que uos auedes en el regno de Mur?ia que los podades uender o 
enagenar o dar o camiar a qui uos qüisierdes. Pero que non poda-
des fazer ninguna cosa destas sobredichas con omes de Orden nin 
de religión nin con otros ningunos que sean de fuera de mi senno-
río nin con moros, más que lo fagades con omes que sean del regno 
de Murgia et que sean ende uezirios. Et uos faziendolo assí, plázeme 
a et yo lo otorgo et asseguro a qualesquier que lo de uos compren 
o a qui lo uos dar qüisierdes segund dicho es, de nunca ge lo embar
gar nin de yr contra ello, uos faziendogelo sano segund deuedes. Et 
defiendo flrmemiente que ninguno non sea osado de yr nin de pas-
sar contra esta merged quel yo fago por ninguna manera, si non 
qualquier o qualesquier que lo fizlessen pecharme y en pena de mili 
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marauedís de la moneda nueua, et al dicho don Abrahln Aboxac 
Yben Fut todo quanto danno et menoscabo por ende regeblesse do
blado, demás a los cuerpos et a quanto que ouiesse me tornaría por 
ello. Et destol mandé dar esta mi carta seellada con mío seello de 
eera colgado. Dada en Cuéllar veynte et siete días de febrero, era 
de mili et CCC et treynta et tres armos. Yo Pero Ximénez la fiz es-
criuir por mandado del rey et del infante don Enrrique, su tío et su 
tutor. Johan Bernal. Johan Díaz. 

Sennal de mí Arnalt de Vallebrera, notario público de Murgia, 
testigo deste traslado uisto el padrón. Sennal de mí Bernal Auger, 
notario público de Murgia, testigo deste traslado. Sennal de mi Lo-
rens Fricos, notario público de Murgia, qul este traslado bien et fiel
mente comprouado con el su padrón escreuir et trasladar flz, et yo 
engerrello seys días de dezembrio, era de mili et trecientos et qua-
renta et quatro annos. 

IV 

1307-IV-l, Valladolid. Fernando IV a Pedro Gueral. Reco
nociendo su propiedad de Fortuna, e insertando los tres do
cumentos anteriores. (Arch. Mun. de Murcia, Perg. n.° 83 y 
Cartulario real 1352-82, Eras, fols. 176-177). 

Sepan quantos esta carta uieren commo yo, don Femando, por 
la gragia de Dios, rey de Castielia, de Tolledo, de León, de Galllzia, 
de Seuilla, de Córdoua, de Murgla, de Jahen, del Algarbe et sennor 
de Molina, vi traslado público duna carta que don Abrahin Aboxac 
Yben Fue, rey de los moros de la Arrexaca de Murgia, fizo a Apari-
gio Nompot et a los suyos para siempre lamas de Fortuna con todos 
sus heredamientos, regadío et aluar, et con la torre et casas que y 
son, et con todos sus términos et con fuentes, ríos et pastos; la qual 
carta de vendida es fecha en esta manera: 

(Inserta la carta n.° I) 

Otrossí, vi otro traslado público de una carta que Aparlzio de 
Nompot, uezino de Murgia, ñziera a Pero Guiralt, uezino de Mur-
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Cia, en quel otorgó quella dicha compra que auía fecho de Fortuna 
que la auía fecha por ruego del dicho Pero Gueralt et por el et en 
nombre del et con ios dineros propios del dicho Pero Gueralt, la 
qual carta dize assí: 

(Inserta la carta n." 11) 

Otrossí, uí otro traslado de otra mi carta en que yo di poder al 
dicho rey moro que podiesse uender el dicho lugar de Fortuna a 
quien quisiesse et que aquel qUe lo comprarla que lo ouiesse saluo 
et seguro el et los suyos para siempre iamás, para fazer todo aque
llo que quissiesse. La qual carta que yol di en esta rezón dice assí: 

(Inserta la carta n.° III) 

Et agora el dicho Pero Guiralt, uezino de Murgia, embiome pedir 
merced pues que el dicho lugar de Fortuna auía tan uerdaderamien-
te et con justo títolo, segünt de suso appareze, quel yo confirmare 
el dicho lugar de Fortuna con la torre et casas que y son, et con 
fuentes et con ríos et con pastos et con todos sus términos et per
tenencias, segunt el dicho rey moro la uendió, et yo touelo por bien. 
Et yo el sobredicho rey don Fernando, vista la carta della uendida 
quel dicho rey moro fizo del dicho lugar de Fortuna a Apparigio de 
Nompot et uista la carta en commo el dicho Apparicio de Nompot 
la compró para el dicho Pero Guiralt su yerno et por el et con sus 
dineros, et uisto en commo el dicho rey moro la uendió por mi man
dado et con carta mía, et porque aparece por ellas quel dicho Pero 
Guiralt tien el dicho logar de Fortuna verdaderamient et derecha-
mlent commo deue, por esta razón confirmo al dicho Pero Guiralt 
et a los suyos para siempre jamás el dicho lugar de Fortuna con la 
torre et con las casas que y son, et con montes, ríos, fuentes et con 
todos sus términos et pertenencias, regadío et aluares. Et mando 
que la uendida quel dicho rey moro fizo a Apparigio de Nompot et 
la carta que Apparicio de Nompot otorgó que lo comprara para 
Pero Guiralt et por el et con sus dineros, que ualan et sean firmes 
et estables para siempre jamás, et defiendo firmemient que ningu
no non sea osado de embargar nin de contrallar al dicho Pero Gue
ralt et a los suyos el dicho lugar de Fortuna nin parte dello, nin de 
yr nin de passar contra las dichas cartas nin contra esta merged 
quel yo fago en ningund tiempo por ninguna manera, sino qualquier 
o qualesquier que contra ello le fuessen pecharme y an en pena mili 
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marauedís de la moneda nueua et al dicho Pero Gueralt o a quien 
su boz touiesse todas las cuestas, dannos et menoscabos que por esta 
razón regebiessen doblados. Et si alguno o algunos le quissieren yr 
o passar contra este conflrmamiento qUel yo fago por lo querer re-
mouer, mando a los alcalles et alguazil de Murcia que agora y son 
et serán daqui adellante et a qualquier qui por mi sea adellantado 
en el reygno de Murgia, que ge lo non consientan et que los prendan 
por los mili marauedis de la dicha pena, et que los guarden para 
fazer dellos lo que yo mandare. Et fagan emendar al dicho Pero 
Gueralt o a quieri su boz touiere todas las cuestas et dannos et me
noscabos que por ende regebiessen doblados. Et demás qüel aguar
den et le amparen con el dicho lugar de Fortuna que yo confirmo 
commo dicho es, porque lo aya firme et estable para siempre jamas 
el et los suyos et aquellos que del uinieren para fazer dello todas 
sus uoluntades. Et porque es mi uoluntat que sea guardado et com-
plido en la manera que dicho es, mandé dar esta mi carta al dicho 
Pero Gueralt seellada con mío seello de plomo. Dada en Valladolit 
primero día de abril era de mili et trecientos et quarenta et ginco 
annos. Yo Per Alffonso la flz escreuir por mandado del rey en el 
anno dozeno que el rey don Fernando regnó. Gongalo Gargía, vista. 
Johan Rodríguez. Aluar Ruyz. 

1307-XII-14, Tordehumos.—Privilegio rodado de Fernan
do IV concediendo a don Diego Muñiz, comendador mayor 
de la Orden de Santiago, la aldea de Fortuna, el real del 
Pino y la alcaldía de los moros de la Arrixaca. (A. H. N., 
Uclés, Hechar, caxon 50 núm. 13). 

(Christus, Alfa, Omega). En el nombre del Padre et del Fijo et 
del Espíritu Sancto, que son tres personas et vn Dios, et de la bien-
auenturada Uirgen gloriosa Sancta María, su madre, a quien nos 
tenemos por sennora et por auogada en todos nuestros fechos. Por
que es natural cosa que todo omne que bien fazer quiere que ge lo 
lieue adelante et que se non oluide nin se pierda, que commo quier 
que cansse et mingue el cursso de la uida deste mundo, aquello es lo 
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que finca en remembranca por el al mundo, et este bien es guyador 
de la de su alma ante Dios. Et por non caer en oluido lo mandaron 
los reyes poner en escripto en sus priuilegios porque los otros que 
regnasen después dellos et touiessen el so logar fuessen tenudos de 
guardar aquello et de lo leuar adelante confflmandolo por sus pri
uilegios. Por ende, nos catando esto queremos que sepan por este 
nuestro priüilegio los que agora son et serán daqui adelante, commo 
nos don Fernando, por la gracia de Dios, rey de Castiella, de Tole
do, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdoua, de Murgia, de Ja-
hen, del Algarbe et sennor de Molina, en vno con la reyna donna 
Costánca mi mugier, et con la inffante donna Leonor, nuestra fija 
primera et heredera, vimos vn nuestro priüilegio en que touiemos 
por bien de fazer bien et merced a don Diago Monniz, comendador 
mayor de Segura et de lo que a la Orden de Santiago en Castiella, 
por muchos seruigios sennalados que nos fizo et nos faze en quel 
diemos el logar de Hechar, que es en el regno de Mur§ia, et por le 
fazer bien et merced conffimamosle el dicho priüilegio et mandamos 
guel vala et que sea guardado et complido en todo segund que en el 
dize. Et por le fazer mas bien et mas merced, et veyendo en commo 
Fortuna et el reyal del Pino et el alcadía de los moros del Arrixaca 
de Murcia que la tenía el rey de Echar por el rey don Alfonso nues
tro auuelo et en tiempo del rey don Sancho nuestro padre, tenemos 
por bien et mandamos que lo aya el dicho Diago Munniz esto et todo 
lo que ai que pertenesce a la torre de Yechar, con todo su sennoríos 
et con casas et con vinnas et huertas et montes et heredades et pra
dos et pasturas et molinos, con aguas corrientes et manantes et 
estantes et con todos los otros derechos et pertenencias que ha la 
torre de Yechar, segund lo auía el rey de Yechar en tiempo del rey 
don Alffonso nuestro auuelo, et en tiempo del rey don Sancho nues
tro padre, que Dios perdone. Et damosgela que lo aya libre et quita 
por Juro de heredat pora siempre jamás, pora possedir et tomar et 
vender et camiar et empennar et dar et enagenar et pora fazer de 
todo o dello toda su voluntat pora en todo tiempo o a quien quier 
que lo aya por el o por razón del, saluo que nos faga desta torre so
bredicha guerra et paz en todo tiempo. Et retenemos en nos mine
ras de oro o de plata o de azul ó de otro metal si las y a o las ouiesse 
daquí adelante, et justicia si la el menguasse, que la nos cumplamos. 
Et mandamos que si alguno alguna cosa tiene o derecho o sennorío 
de los que pertenescen a Yechar, o de los que touo el rey moro en 
tiempo del rey don Alffonso nuestro auuelo et en tiempo del rey 
don Sancho nuestro padre, que Ips desampare luego et lo entregue 
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al dicho don Diago Munniz o a qui el mandare, et si entregar non 
ge lo quisier, mandárnosle que se los tome et que pueda usar dellos 
et tenerlos en sy. Et si pora esto mester ouiere ayuda, mandamos a 
don lohan, fijo del Inffante don Manuel, adelantado por nos en el 
regno de Murcia o a qualquier otro adelantado que por el o por nos 
estudier daquí adelante, que lo ayuden et lo amparen et lo defflen-
dan en estas mercedes sobredichas et con cada una dellas. Et def-
fendemos flrmemientre que daquí adelante ninguno non sea osado 
del yr nin del pasar contra el dicho priuilegio que de nos tiene en 
esta razón, nin contra esta merged et esta dona?ión quel nos faze-
mos, nin de ge la quebrantar nin de ge la minguar nin de ge la em
bargar a el nin a qui qüier que la aya por el en ninguna manera 
nin en ninguna cosa de las sobredichas, ca nuestra uoluntad es del 
guardar et mantener en el dicho priuilegio que el de nos tiene et en 
las dichas mergedes et donaciones quel nos fazemos, ca qualquier 
que contra ellas lo fuesse en ningima manera como dicho es, aurie 
nuestra yra et pecharnos y e en coto mili marauedls de la moneda 
nueua et al dicho don Diago Monniz o a qui su voz touiesse todo el 
danno et el menoscabo que por ende recibiesse doblado, et demás a 
los cuerpos et a lo que ouiessen non tornariemos por ello. Et porque 
esto sea firme et estable mandamosle dar este priuilegio con nuestro 
seello de plomo. Hecho el priuilegio en el real de sobre la cerca de 
Oterdefumos catorze días del mes de doziembre en era de mili et 
trezientos et quarenta et cinco annos. 

Et nos el sobredicho rey don Fernando, regnant en uno con la 
reyna donna Costanca mi mugier, et con la Inffanta donna Leonor 
nuestra fija primera et heredera en Castiella, en Toledo, en León, 
en Gallizia, en Seuilla, en Córdoua, en Murcia, en"Jahén, en Baeca, 
en Badalloz, en el Algarbe et en Molina, otorgamos este priuilegio 
et conffirmamoslo. 

Don Mahomat Abenacar, rey de Granada, vassallo del rey, conf. 
El inffante don lohan, tío del rey, adelantado mayor de la frontera, 
conf. El inffante don Pedro, hermano del rey, conf. El inffante don 
Phelippe, hermano del rey, conf. Don Gongalo, argobispo de Toledo, 
primado de las Espannas et chanceller mayor del rey, conf. Don 
Rodrigo, arcobispo de Santiago, conf. D. Fernando, argobispo de 
Seuilla, conf. 

(1.» col.) Don Pedro, obispo de Burgos, conf. La eglesia de Palen-
gia, vaga. Don lohan, obispo de Osma, conf. Don Rodrigo, obispo de 
Calahorra, conf. Don Simón, obispo de Siguenga, conf. Don Pasqual, 
obispo de Cuenca, conf. Don Ferrando, obispo de S^ouia, conf. 
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Don Pedro, obispo de Aulla, conf. Don Domingo, obispo de Plazen-
gla, conf. Don Ferrando, obispo de Córdoua, conf. Don Gargía, obis
po de Jahén, conf. Don Martín, obispo de Cartagena, conf. Don An
tón, obispo de Albarrazín, conf. Don frey Pedro, obispo de Cádiz, 
conf. Don Gargi López, maestre de Calatraua, conf. Arias Gutiérrez 
Quixada, prior del Hospital, conf. 

(2.* col.) Don lohan, fijo del inffante don Manuel, adelantado 
mayor del regno de Murcia, conf. Don Alffonso, fijo del inffante de 
Molina, conf. Don Diago de Haro, sennor de Vizcaya, conf. Don 
lohan Alffonso de Haro, sennor de los Cameros, conf. Don Ferrant 
Royz de Saldanna, conf. Don Gar^l Ferrández de Villamayor, conf. 
Don Diago Gómez de Castanneda, conf. Don Pedro Nunnez de Guz-
mán, conf. Don lohan Ramírez, so hermano, conf. Don Alffonso 
Pérez de Guzmán, conf. Don Roy Gongález Maganedo, conf. Don 
Lope de Mendoga, conf. Don Rodrig Aluarez de Aga, conf. Don Gon-
galyes de Aguylar, conf. Don Per Anrríqüez de Harana, conf. Don 
Lope Royz de Baega, conf. Sancho Sánchez de Velasco, adelantado 
mayor de Castiella, conf. 

(3." col.) Don Gongaluo, obispo de León, conf. Don Ferrando, 
obispo de Ouiedo, Don Alffonso, obispo de Astorga et notario ma
yor del regno de León, conf. Don Gongaluo, obispo de enamora, conf. 
Don Alffonso, obispo de Salamanca, conf. Don Alffonso, obispo de 
Qiudade, conf. Don Alffonso, obispo de Coria, conf. Don Bernaldo, 
obispo de Badalloz, conf. Don Pedro, obispo de Orens, conf. Don 
lohan, obispo de Thuy, conf. Don Rodrigo, obispo de Lugo, conf. 
Don lohan Osorez, maestro de la Cauallerla de la Orden de Sanctia-
go, conf. Don Gongalo Pérez, maestife de la Cauallería de la Orden 
de Calatraua, conf. 

(4.* col.) Don Sancho, fijo del inffante don Pedro, conf. Don Pe
dro Ferrández, fijo de don Ferrant Rodríguez, conf. Don Pedro Pong, 
conf. Don Ferrant Pérez Pon?, conf. Don lohan Ferrández, fijo de 
don lohan Ferrández, conf. Don Alffonso Ferrández, so hermano, 
conf. Don Roy Gil de Villalobos, conf. Don Ferrant Ferrández de 
Limia, conf. Don Arias Díaz, conf. Don Rodrig Alvarez, conf. Pedro 
López de Padlella, adelantado mayor de Gallizia, conf. Pedro Martí
nez Carpentero, adelantado mayor de tierra de León et en Astu
rias, conf 

Ferrant Gutiérrez Quixada, Justicia mayor en casa del rey, conf. 
Diago Garfia de Toledo, almirante mayor de la mar, conf. Lope Pé
rez de Burgos, notarlo mayor de Castiella, conf. Ferrant Gar?ia de 
Toledo, notario mayor del regno de Toledo, conf. Ruy Pérez de Al-
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cala, notario mayor del Andaluzía, conf. Yo lohan Gargia lo fiz es-
criuir por mandado del rey en el anno qüatorzeno que el rey sobre
dicho regnó. Gil Gongalez, vista. Domingo Alffonso. lohan Martí
nez, Alffonso Pérez. 

(Rueda, colores: verde, sepia, rojo, azul, ocre). Signo del rey don 
Fernando. Don Diego de Haro, sennor de Vizcaya, alférez et mayor
domo mayor del rey. 

VI 

1308-VI-4, Burgos.—Fernando IV al concejo de Murcia. 
Revocando la donación hecha al comendador mayor de la 
O. de Santiago de Fortuna y alcaldía de los moros de la 
Arrixaca. (A. M. M. Libro I de priv. fols. 95 v.-96 v.). 

Don Ferrando, por la gragia de Dios, rey de Castiella, de Toledo, 
de León, de Gallizia, de SeuíUa, de Córdoua, de Murgia, de Jahén, 
del Algarbe et sennor de Molina, al congelo de la noble gibdat de 
Murcia, salut et gracia. Sepades que Pero Martínez Caluillo e Be-
renguel de Puig, alcalle, vuestros mandaderos, vinieron a mí e mos
tráronme vna carta de creengia en que me enbiauades dezlr por 
ella que me enbiauades mostrar fechos e cosas en que auiades mes-
ter la mi merged e que era muy gran mío seruigio e a bien e mejo
ramiento de essa gibdat; e entre todas las otras cosas que me en-
biaste pedir que yo que touiese por bien e fuese la mi merged que el 
donadío que yo auía fecho de Fortuna e del alcaldía de los moros 
e de los eredamientos que fueron de los reyes moros e de los arraezes 
de Murgia a don Diego Nunnes, comendador mayor de lo que ha la 
orden d'Ucles en Castiella, del qual di mío preuillegio e mis cartas 
en como lo ouiese, que yo que ge lo reuocase este donadío por razón 
que deziades que tomauades todos gran agrauiamiento en esta 
donagión porque era contra los preuillegios e las libertades que 
auedes de mí e de los reyes onde yo vengo. E yo, catando vuestras 
faziendas e la merged que me enbiastes pedir, tengolo por bien 
e reuoco esta donagión e mando vos que non fagades por car
tas nin por preuillegios quel dicho comendador tenga de mí en esta 
razón desta dicha donagión de Fortuna e del alcaldía de los moros 
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e de los heredamientos que fueron de los reyes moros e de los arrae-
zes, nln consintades al comendador nin a otro ninguno que vos 
passe contra ello, ca mi voluntat es de vos fazer merced e de vos 
guardar vuestros fueros e vuestros preuillegios e libertades e bue
nos vsos e buenas costunbres que vos ouiestes de los reyes onde yo 
vengo e vos yo confirmé, e sobre esto mando e ruego a don Jdhan, 
mío cormano, filo del infante don Manuel, e adelantado mayor por 
mí en el regno de Murcia, o a qualquier otro adelantado que sea en 
essa tierra, que non consienta al dicho comendador nin a otro nin
guno por carta nin por preuillegio que les muestren, que vos passe 
contra esto que yo mando, e non fagan ende al por ninguna mane
ra ;e desto vos mandé dar esta carta seellada con mío seello de 
gera colgado. Dada en Burgos quatro días andados del mes de Junio 
era de mili CCCXLVI annos. Yo Aluar Royz la flz escriuir por man
dado del rey. Gil Gon?alez. Domingo Alfonso. Ferrán Pérez. Johan 
Martínez. Aluar Royz. 

V i l 

1311-XI-19, León.—Promesa de Fernando IV a Pedro 
Gueralt de concederle las rentas correspondientes a la ca
pitación de los moros que se asentaran en su lugar de For
tuna, si llevaba a cabo su repoblación. (A. M. M. Cartulario 
real 1352-82, Eras, fol, 177 r.). 

Don Ferrando, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de Toledo, 
de León, de Gallizia, de Seuilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, 
del Algarbe e sennor de Molina. Porque Pero Gueralt, clbdadano de 
Murcia, me enbió dezir que el su lugar que dizen Fortuna, que es en 
el regno de Murcia, a gran tienpo que es despoblado e non moran y 
ninguno e es en gran mío deservicio, e me enbió pedir merced que 
sy le fiziese alguna mercet que poblaría el dicho lugar e sería mío 
servicio e pro e guarda de la tierra. Por ende, por fazer bien e mer-
cet al dicho Pero Gueralt e porqUe el dicho lugar sea poblado e en 
ayuda de la costa que avrá y de fazer, do al dicho Pero Gueralt 
para sienpre Jamás que todos los moros que vinieren morar al dicho 
lugar de Fortuna que non sean de los lugares que yo e la reyna don-
na María mi madre avernos en el regno de Murcia, que de mientras 
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moraren en el dicho lugar que todo el pecho de las cabegas de los 
dichos moros sea del dicho Pero Gueralt e de los suyos e de los que 
del vinieren e lo suyo ovieren de heredar por juro de heredat para 
sienpre Jamás. Que lo ayan para dar, vender, enpennar, e camlar 
e enagenar e fazer en ello toda su voluntad como de lo suyo propio, 
salvo que non puedan fazer ninguna destas cosas con Iglesia nin 
con Orden nin con ome de religión sin mío mandado. E mando fir
memente a los almoxarifes que agora son e serán de aquí adelante 
en el regno de Murcia e a los que recabdaren las , rentas del dicho 
regno, quier en renta, quien en flaldat, e a todos los otros que esta 
mi carta vieren, que non demanden el dicho pecho a los moros que 
moraren en el dicho lugar nin los prendan nin los tomen ninguna 
cosa de lo suyo por esta razón, nin pasen contra esta merged que 
yo fago al dicho Pero Gueralt nin vayan contra ella por quebran
tarla nin por menguarla en ninguna manera. E lo que montare 
cada anno este pecho destos moros que yo do al dicho Pero Gueralt, 
yo lo mandaré recebir en cuenta, ca qualquier que lo de otra guisa 
flziere o contra esta mer?ed fuere, pecharme y a en pena mili ma
ravedís de la moneda nueva e al dicho Pero Gueralt todo el danno 
que por ende recibiese doblado. Otrosy, mando a qualquier que fue
ra adelantado del dicho regno e al concejo de la glbdad de Mur
cia que anparen e defiendan al dicho Pero Gueralt esta merget que 
le yo fago e que non consientan que ninguno le pase contra ella, e 
sy alguno le pasare contra ella o ge la quebrantare en alguna ma
nera, quel peyndre por la dicha pena e que la guarden para fazer 
délla lo que yo mandare, en non fagan ende al. E desto le mandé dar 
esta mi carta sellada con mío sello de plomo. Dada en León dlezl-
nueve días de novienbre era de mili e trezientos e quarenta e nueve 
annos. Yo Gargía Ferrández de la Cámara la flz escrivir por man
dado del rey. Bonduco Plores. Johan García, vista. Pero Domingo. 
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V I I I 

1404-III-29, Murcia.—^Acensamlento de Fortuna a Lope 
García de Zafra. Se inserta contrato matrimonial de Juan 
Güerao, señor de Fortuna y de Francisca Escorceyn, en 
Murcia, 10-11-1370. Venta judicial de Fortuna y su adquisi
ción por la ciudad de Murcia en ll-XI-1379 y toma de po
sesión de dicho señorío en 16-XI-1379. (Archivo Municipal 
Murcia, cuaderno en pergamino, con hilos de seda en colo
res y capital inicial en rojo). 

En la noble gibdat de Murcia, sábado veynte et dos días de mar
go, anno del nasglmiento del nuestro Saluador Jhesuchristo de mili 
et quatrogientos et quatro annos, este día fueron ayuntados a con
gelo dentro en la cámara de la corte desta dicha gibdat do an acos-
timbrado, Marcho Rodríguez de la Crespa, Frangisco Pérez, Pero 
Yenéguez, Alfonso Sánchez de Andllla, Pero Gómez de Dáualos, 
Bartholomé de Miralles, que son de los diez et ocho regidores que 
han de veer et ordenar los fechos et faziendas del dicho congelo, 
seyendo y Johan Rodríguez de Salamanca, doctor en Leyes, justigia 
mayor en esta dicha gibdat et de su regno, et Suer Alfonso de Solís, 
alguazil mayor de la dicha gibdat, et Johan Royz de Pennaranda et 
Frangisco Pérez Lanbert, Jurados, et Johan Sánchez de Ayala, fijo 
de Pero López de Ayala, et Johan Sánchez de Ayala, fljo de Johan 
Sánchez de Ayala, et Johan Riquelme, et Diego Gómez de Dáualos 
et Loys Antolino, vezinos de la dicha gibdat que en el dicho congelo 
se agertaron. Et por quanto en el dicho congelo fue dicho por al
gunas personas vezinos de la dicha gibdat que sabían que algunos 
querían asensar el logar et término et heredades et aluares con su 
agua de Fortuna con su término, en la qual ouo logar poblado en 
tlenpo antiguo et término por sí. La qual dicha Fortima con todos 
sus términos et con los bannos que en ella son, la dicha gibdat ouo 
por conpra que de todo ello fizo judigialmente por la corte desta di
cha gibdat por debda que Ferrant Gongales de Cadahalso et de 
donna Blanca su muger a la muger que ante fue de Johan Guerao 
deuían et auían a dar segunt paresge por la carta de la dicha ven
dida judlgial que fue fecha de la dicha Fortuna por ante Alfonso 
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de Vallibrera, notario finado, escriuano que fue de los alcalles ordi
narios de la dicha cibdat a la sazón, la qual el su tenor dize en esta 
manera: 

Sepan quantos esta carta de vendida judiQial en pública forma 
vieren, que lunes treynta días de agosto, era de mili et quatrogien-
tos et diez et siete annos, este día páreselo ante Alaman de Valli
brera, alcalle de la cibdat de Murgia, Pong de Vergoz en nonbre 
et en boz de donna Francisca, su muger et commo a su procurador, 
en vno con Ferrand Gongalez de Cadahalso, commo padre et tutor 
et aministrador segunt fuero et derecho de Pero Güerao, su fijo et 
de donna Beatriz de Moneada, su muger, heredero testamentarlo 
quel dicho Pero Guerao fincó de Johan Guerao, su tío, vezino desta 
dicha cibdat, finado. Et el dicho Pone de Vergoz dixo que commó la 
dicha donna Francisca, su muger, aya cierta dote et arras et otros 
derechos que le pertenescen sobre los bienes del dicho Johan Gue
rao, que fue su primer marido, de commo paresce et se muestra por 
las cartas de casamiento que fueron fechas entrel dicho Johan 
Guerao et la dicha donna Francisca por Bemat de Aniort, notario 
público desta dicha c^bdat, finado, que en este logar muestra et 
presenta, que dizen assí: 

En el nonbre de Dios, amen. Sepan quantos esta carta vieren 
commo yo Francisca, fija de Ramón Escorceyn et de donna Marque
sa, que fue su muger, finados, con conseio, voluntat et otorgamien
to de Jayme Escorgeyn, mío tío et mío tutor et de otros mis parien
tes et amigos, propasando fazer matrimonio con vos, Johan Güi-
rao, fijo de Pero Guirao, et librovos en dote mía, francos, libres et 
quitos estos bienes que se siguen, los quales yo he et me pertenescen 
auer por herencia de los dichos padre et madre míos. 

Primeramente, todas las casas que yo he et tengo en Murcia en 
la collación de Sant Lorenglo, que afruentan con carrera pública 
et con casas de Bernat Palauda et con casas de Pero Grás et con ca
sas de la muger et herederos de Alfonso López et con casas de la 
muger et herederos de Martín de Gorja et otrosí, vos trayo et libro 
de presente tantas ropas et joyas estimadas et apreciadas valer 
mili marauedís, de diez dineros el marauedl desta moneda corrible 
de nuestro sennor el rey. 

Et otrosí, qulnze tafuUás de tierra que son en Guerada, huerta 
de Murcia, que afruentan con tierra de Bemat Fuxan, et con tierra 
de Pero Roset, et con tierra de herederos de Ferrer Poluellón, ce
quia en medio, et de otro cabo con tierra de Ximeno de Lisón. Et 
otrosí, otras qüinze tafullas de tierra que son en Almunia, huerta de 
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Murgla, en regadío de la fila de Naela, que afruentan con tierra de 
herederos de Miguel Dodena et con tierra de Bartholomé Canpoua-
dal, et de otro cabo con tierra de. Et otrosí, nueue tafuUas de vln-
na que son en Guadagibi, huerta de Muróla, que afruentan con tie
rra de Qulllem Rlquelme, et con vlnna de Bartholomé Desqulr et 
con vlnna de Remón Ferrer. Et otrosí, ocho tafuUas de vlnna que 
son en CasteUlch, huerta de Murcia, que afruentan con vlnna de 
Miguel Ruvio et con vlnna de Pero Costonesa, et con vinna de here
deros de Nlcholás Qlrona. Otrosí, siete tafuUas de tierra que son en 
la huerta de Muróla, que afruentan con otrosí, treze tafuUas de 
tierra et olluar et ñgueral que son en BenlaQOt, huerta de Murgla, 
que afruentan con tierra de Berenguer Torres et con tierra de 
Querao Saurín, senda en medio. 

Et otrosí, estos sensales que se siguen: Primeramente, tres do
blas et medía de buen oro et de Justo peso que faze la muger et he
rederos de Pero Sotol, por razón de cinco tafuUas de tierra que son 
en Adufa Cantaratabayra, huerta de Murcia, que se pagan la mey-
tad por la fiesta de Pascua Florida et la otra meytad en la ñesta de 
Nauldat. Et otrosí, medía dobla de oro que faze Llorenc Pagues por 
razón de vnas casas que son en Murcia, en la collación de Sant 
Uorenclo, qUe se paga en la ñesta de Nauldat. Et otrosí, otras tres 
doblas et medía que faze Pero MlraUes et GuUlem de Calatayud por 
razón de otras elíseo tafuUas de tierra que son en el dicho lugar, 
que se paga en los dichos plazos. Et otros!, media dobla de oro que 
faze Pero Grás por razón de vnas casas que son en Murcia, en la 
coUaclón de Sant Llorenclo, que se paga en la fiesta de Pascua Flo
rida. Et otrosí, vna dobla et ochaua de oro que faze Domingo Vicent 
por razón de vn pedaco de vinna que es en Alabrag, huerta de Mur
cia, que se paga la meytad ien la fiesta de Nauldat et la otra meytat 
en la fiesta de Sant Miguel. Et otrosí, ocho doblas de oro que faze 
Jayme Qagüardía, ortelano, por razón de ocho tafuUas de tierra 
que son en el Algoleia, huerta de Murcia, que se pagan por la fiesta 
de San Johan del mes de Junio. Et otrosí, vn dinero de oro castella
no que faze Lázaro Matheo por razón de vnas casas, que son en 
Murcia en la collación de Sant OlaUa, que se paga por la fiesta de 
Nauldat. Et otrosí, sesenta barcelone ses de plata que faze Simón 
Rolg por razón de vn pedaco de tierra que es en Carabixa, huerta de 
Murcia, que se pagan por la fiesta de Sant Johan del mes de Junio. 
Et otrosí, treze barceloneses de plata que faze Johan Cantlno por 
razón de vnas casas, que son en Murcia en la collación dé Sant Ola
lla, que se pagan por la fiesta de Sant Miguel del mes de setlenbre. 
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Et otrosí, veynt bareeloneses de plata que faze el dicho Pero Grás 
por razón de vnas casas, que son en Murcia en la coUagión de Sant 
Lorengio, que se pagan por la fiesta de Nauidat. Et otrosí, faze Per 
Guillem Gallarte ocho barceloneses de plata por razón de vnas ca
sas que son en Murgia, en la colla§lón de Sant Miguel, que se pagan 
en la fiesta de San Miguel. Et otrosí, doze barceloneses de plata que 
faze Saluador Pérez de Auila por razón de vnas casas que son en 
Murcia, en la collación de Sant Miguel, que se pagan en la fiesta de 
Sant Johan del mes de junio. Et otrosí, cinco barceloneses de plata 
que faze Bernad Palauda por razón de vnas casas que son en Mur
cia, en la collación de Sant Llorencio, que se pagan por la fiesta 
de Pascua Florida. Et otrosí, quatro barceloneses de plata que fazen 
los herederos de Jayme Firxenes por razón de vnas casas que son en 
Murcia, en la collación de Sant Llorencio, que se pagan por la 
fiesta de Pascua Florida. Et otrosí, dos barceloneses de plata que 
faze la muger que fue de Pascual Moreno por razón de vnas casas 
que son en Murcia, en la dicha collación de Sant Llorencio, que se 
pagan en la fiesta de Pascua Florida. Et otrosí, diez et seys mara-
uedís et dos dineros que faze Jayme Guirao por razón de vnas casas 
que son Murcia, en la collación de Sant Lorenco, que se pagan en 
la fiesta de Sant Johan. Et otrosí, otros diez et seys marauedís et 
dos dineros qUe faze Miguel Domingo de vnas casas que son a te
niente de las sobredichas que tiene el dicho Jayme Guirao, que se 
pagan en la dicha fiesta de Sant Johan. Et otrosí, diez et ocho ma
rauedís que faze [ 1 ] por razón de vnas casas que son en Mur
cia, en la collación de Sancta María, que se pagan por la fiesta de 
Sant Miguel del mes de setienbre. 
• Et otrosí, estos sensales que se siguen, que se faze por razón de 
tierra que es en Beniforna, huerta de Murcia. Primeramente, treyn-
ta et tres marauedís et medio que faze GUillem Burges, que se pa
gan por la fiesta de Sant Johan del mes de junio. Et otrosí, otros 
treynta et tres marauedís et medio que faze la muger que fue de 
Nauarret, molinero, que se pagan en el dicho plazo. Et otrosí, qua-
renta et cinco marauedís que fazen Guillem Cesglea, que se pagan 
por la fiesta de Sant Miguel de setienbre. Et otrosí, sesenta et tres 
marauedís que faze Nadal Benbengud, que se paga en la fiesta de 
Sant Miguel. Et otrosí, treynta et ocho marauedís que faze Remón 
Carreres, fijo de Beuengut Carreres, que se paga en la fiesta de Sant 
Miguel. Et otrosí, diez et ocho marauedís que faze Johan de Aledo, 
que se pagan en la dicha fiesta de Sant Miguel. Et otrosí, veynte 

(1) En blanco en el original. 
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et quatro marauedís que faze Guillem Qaguardia, que se pagan en 
la dicha fiesta de Sant Miguel. Et otrosí, treze marauedís et medio 
que faze Jayme Durls, que se pagan en la dicha fiesta de San Mi
guel. Et otrosí, 5inqüenta marauedís que faze Bernad BocuUul, que 
se pagan en la dicha fiesta de Sant Miguel. Et otrosí, otros §inquen-
ta marauedís que faze Pero Carreras, que se pagan por la fiesta de 
Nauidat. Et otrosí, quatro marauedís que faze, que se pagan por la 
fiesta de Apparesgio Domini. Las quales casas, de los abismos fasta 
en el ciello et con todos sus derechos et pertenencias, entradas et 
saludas suyas, et las antedichas tafullas de tierra et vinna, con 
aguas, gequias a regar et con todos sus derechos et pertenencias 
entradas et saludas suyas, et los dichos gensales con la sennoria, 
fadiga et loysmo et con todos sus derechos, yo aya de aquí adelante 
por dote mía para fazer ende todas mis voluntades, con fijos et sin 
fijos, commo a bienes míos dótales et non estimados. 

Et otrosí, vos libro en dote mía toda la mi parte et derecho que 
yo he et deuo auer et me pertenes?e por herencia de Bernat de Fa-
bregues, mi abuelo, en los bienes rayzes quel dicho mi ahuelo déxó 
en su testamento a donna Romía, mi ahuela et su muger. Et otrosí, 
vos libro en dote mía toda la mi parte et derecho que yo he et deuo 
auer et me pertenesge en las rentas et esquilmos que son sallidos de 
los dichos bienes rayzes que fincaron apues fin del dicho mi ahuelo. 
Et otrosí, vos libro en dote mía tres mili marauedís de la dicha mo
neda que viene a la mi parte de la debda o comienda que Llórenlo 
Rufa, trapero, deue al dicho mi ahuelo con carta pública. Et otrosí, 
vos libro en dote mía toda la mi parte o derecho que yo he et deuo 
auer et me pertenesge por la dicha herencia de las otras encomien
das o debdas que son deuidas al dicho Bernat Fabregues, mi abuelo, 
segunt que aquellas son declaradas et especificadas en el inuentario 
que fue fecho de los bienes que apues fin de aquél fincaron. 

A esto yo, el dicho Johan Guirao, otorgando et recibiendo lo que 
dicho es, otorgo a uos dicha Francisca, lo qual Dios queriendo deuo 
rescebir en mi muger, que he auidos et rescebidos en dote vuestra 
todas las dichas casas et los dichos mili marauedís et en ropas et en 
Joyas et las dichas tafullas et de vinna et de sensales, segunt de 
suso es declarado et especificado por vos, de que me otorgo por bien 
pagado a toda mi voluntad. Onde renuncio a la ley del auer que non 
pueda dezir nin poner que la dicha vuestra dote auida et resgebida 
non aya de commo dicho es et a exseption de enganno. 

Et yo vos do en arras de lo mío propio quinze mili marauedís de 
la dicha moneda, que es el diezmo de los mis bienes que yo he et 
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tengo al día de oy. Et estas arras que las ayades segunt manda 
fuero de Muróla. Las quales casas et tahullas de tierra et vinna con 
todos siis derechos et pertenencias et con todos sus mejoramientos 
vos otorgo que ayades de aquí adelante por dote vuestra para fazer 
ende todas vuestras voluntades, con fijos et sin fijos, commo a bie
nes vuestros dótales et non estimados et las dichas arras segunt 
fuero commo dicho es. Et de presente por postura nupgial acojo vos 
et vos resQibo et vos fago donación de la mesrtad de todas las ga-
nan(;ias et mejoramientos que yo de aquí adelante, si Dios quisiere, 
faré et auré durando el matrimonio entre mí et vos. La qual vues
tra meytad de ganancias et mejoramientos vos otorgo que ayd.'des 
para fazer todas vuestras voluntades con fijos et sin fijos. 

Et por saluar a vos et a los vuestros la dicha vuestra dote, es a 
saber:, las dichas casas et tafuUas de tierra et vinna censales et los 
dichos mili marauedís de ropas et joyas et las dichas joyas et la 
vuestra meytad de las ganancias et mejoramientos, obligo vos a mí 
et a todos mis bienes muebles et rayzes, auidos et por auer en todo 
logar; los quales a uos et a los vuestros de presente obligo. Et por 
saluar las dichas casas et otrosí, por vos saluar la vuestra parte et 
derecho de lo que a uos pertenesge de los bienes rayzes del dicho 
Bernat de Fabregues, vuestro abuelo, et los dichos tres mili mara
uedís et la vuestra parte et derecho de lo que a uos pertenes^e en 
las comiendas et debdas que son deuidas al dicho vuestro abuelo, 
obligo vos otrosí, todos mis bienes, es a saber enpero por lo que yo 
de aquí adelante resQibiré en nonbre vuestro et por vos. Et de 
cierta sciencia renungio a todo fuero et derecho, ley, razón, costitu-
gión et costunbre porque contra esto que dicho es venir et reuogar 
pudiesse en todo o en parte. Fecha la carta en Murgia, seys días de 
margo, era de mili et trezientos et ochenta et vn annos. Testigos 
son desta carta, llamados et rogados, Manuel Porgel, Gil de Monea
da, Gil Rodríguez, Jayme Jufré, Jaime Gallarte, Bartholomé de Mi-
ralles, Johan OUer, Dolcet Bonayuas, Franco de Miremón, vezinos 
de Murgia. Et Juan Pérez de Guadlhaiara, clérigo rector de la egle-
sia de Sant Loreng de Murgia, et Pascuall de Palao, clérigo rector 
de la eglesia de Sant Bartholomé de Murgia. 

Yo Johan Moraton, notario público de la noble gibdat de Murgia, 
que por otoridat et decreto a mí dada et otorgada por la corte de la 
dicha gibdat esta carta flz escriuir et sacar de los libros de notas 
de Bernal de Aniorte, notario público que fue de la dicha gibdat, 
finado. Et ay sobrepuesto en el dozeno reglón o diz razón de, et otro
sí, ay sobrepuesto en el XIX reglón o diz Guillem, et otrosí, ay ray-
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do et emendado en el veynteno reglón o diz XVIII, et otrosí, ay so-
brespuesto en el dicho reglón o diz fiesta, et otrosí, ay sobrespuesto 
en el XXIX reglón o diz exsepgión de enganno, et otrosí, ay sobres-
puesto en el treynta et dos reglones o diz vuestra. Et yo cerréUa X 
días de febrero, era de mili et quatroeientos et ocho annos, et en 
testimonio de verdat pus y este mío acostunbrado signo. 

Et las dichas cartas leydas et publicadas ante el dicho alcalle, 
el dicho Pong de Vergoz, en nonbre de la dicha donna Francisca su 
muger, dlxo que porque la dicha su muger quería ser pagada de la 
dicha su dote et arras que ha sobre los bienes del dicho Johan 
Guerao que fue su marido, segunt paresge por las dichas cartas del 
dicho casamiento por el presentadas, por esta razón pidió et requi
rió al dicho alcalle que por quanto el dicho Johan Guerao en su 
vida, seyendo casado con la dicha donna Francisca, le vendiera to
dos los bienes muebles et rayzes et gensales contenidos en las dichas 
cartas del dicho casamiento, que estima que montan todos los di
chos bienes muebles et rayzes et censales que ella le troxo en el di
cho casamiento, sin las herengias que ha ella pertenescían et le 
troxo en el dicho casamdento, ginquenta et siete mili marauedís, en 
vno con las arras que aquel le fizo. 

En los quales marauedís el dicho Pong de Vergoz, en el dicho 
nonbre, pidió et requirió al dicho alcalle que acdte et condepne al 
dicho Ferrand Gongalez, como a padre et tutor et aministrador 
que es del dicho Pero Guerao, su fijo, heredero del dicho Johan 
Guerao, que de los bienes de aquel de et pague a la dicha donna 
Frangisca, et a el en su nombre, los dichos ginquenta e siete mili 
marauedís de la estimagión por el fecha, según contenido es en las 
dichas cartas, saluando enpero del regebir en cuenta lo que la di
cha donna Frangisca ouo et resgibió de las casas que fincaron del 
dicho Johan Guerao, que fueron vendidas por el dicho Femand 
Gongalez, que conpró Alfonso Yánnez Faiardo, adelantado del r ^ -
no de Murgla et otrosí, lo que fuere fallado en buena verdat que la 
dicha duenna resgibió de los bienes muebles del inuentario que fue 
fecho apues fin del dicho Johan Guerao, commo el dicho alcalle así 
lo fuesse tenudo de fazer de fuero et de derecho. Et protestó que en 
saluo le flncasse a la dicha duenna et a el en su nonbre de deman
dar et auer et cobrar de los bienes del dicho Johan Guerao, las he-
rengias que la dicha donna Frangisca heredó et troxo al dicho Jo
han Guerao en el casamiento, et qualesquler otros derechos que 
aquella ha et deua auer sobre los bienes del dicho Johan Guerao, 
que fue su marido. 
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Et luego de presente el dicho Ferrand González, que presente es, 
en nonbre del dicho su fijo, respondiendo a lo que dicho es, dixo 
que es verdat quel dicho Johan Guerao que fue marido de la dicha 
donna Francisca, et que al tienpo et sazón que con ella casó, que 
aquella le troxo en dote et casamiento suyo los dichos bienes mue
bles et rayzes et censales contenidos et declarados en las dichas 
cartas del dicho casamiento, et que el dicho Johan Guerao quel 
fizo de arras los dichos qüinze mili marauedís, et quel buenamente 
non sabe bien de cierto que montan los dichos ginquenta et siete 
mili marauedís, segunt que por el dicho Pone de Vergoz son estima
dos, pero que sabe que es cierto que todos los dichos bienes rayzes 
et censales fueron vendidos por el dicho Johan Guerao en su vida. 

Et por esta razón, por quanto fasta aquí non es fecha partición 
alguna entre la dicha duenna et el dicho su fijo et el en su nonbre, 
nin eso mesmo en esta cibdat nin en su término nin en el sennorío 
del rey nuestro sennor non ay bienes de que pudiesse ser pagada la 
dicha duenna que pertenesciessen al dicho Johan Guerao saluo la 
heredat et término que dizen Fortuna, que está yerma, que fue et 
fincó del dicho Johan Guerao. Et es cierto que la dicha duenna ha 
et deue auer muy mayor quantía que non montaría nin valdría la 
dicha heredat et término; por esta razón dixo quel plazía que la di
cha heredat et término de Fortuna fuesse vendida por el dicho al-
calle et fuesse fecho pago dello de los marauedís que valiesse a la 
dicha donna Francisca en tanto quanto abondasse en pago del di
cho su dote, fasta la dicha partición sea fecha entre las dichas par
tes et le sea fecho conplimiento de pago a la dicha donna. 

Et luego el dicho alcalle veyendo quel dicho Pone de Vergoz le 
pldía razón et derecho et otrosí, que al dicho Ferrand Goncález en 
nonbre del dicho su fijo le plazía que la dicha heredat et término de 
Fortuna fuese vendida para pagar a la dicha duenna en lo que 
abondasse, mandó a Martín Sánchez, su entregador, que faga en
trega en la dicha heredat et término de Fortuna et faga aquella co
rrer por vender públicamente en la corte desta dicha cibdat, porque 
se remate en aquel que mas y dier, porque de los marauedís que va-
lier sea fecho conplimiento de pago a la dicha donna Francisca en 
tanto quanto abondare et al diezmo et mlssiones. Testigos Arnao 
Coque, et Andrés Pérez de Linnan, vezinos de Murcia. El qual Mar
tín Sánchez, entregador sobredicho, que presente era, por conplir 
mandado del dicho alcalle dixo que era presto de fazer la dicha en
trega en la dicha heredat de Fortuna por la razón sobredicha. Tes
tigos los sobredichos. 
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Miércoles postrimero día del dicho mes de agosto, era dicha. Este 
día paresQió antel dicho alcalle el dicho Martín Sánchez, entrega-
dor sobredicho, et dixo que por conplir mandado del dicho alcalle 
que auía fecho entrega por la dicha razón en el dicho logar et tér
mino de Fortuna por la razón sobredicha. Et que eran testigos de la 
dicha entrega Symón Gil et Pero Torrente, vezinos de Murcia. Et 
luego el dicho alcalle a requerimiento del dicho Pong de Vergoz en 
el dicho nonbre, dio a correr por vender la dicha heredat et término 
de Fortuna a Frangisco Dolget, pregonero público de Murcia, al 
qual mandó que aquella corriesse et pregonasse públicamente en la 
corte et en las plagas et mercado et en los otros públicos logares de 
la dicha gibdat, segunt que es acostunbrado los días que fuero man
da. El qual pregonero que presente era recibió en sí el dicho manda
miento et prometió la dicha heredat et término de Fortuna correr 
et pregonar por vender los días que fuero manda, segunt que es 
acostunbrado et de rematar aquella en aquel que mas y dier por 
mandado del dicho alcalle. Testigos Alfonso Ayem, notario et Ar-
nalt Coque, vezinos de Murgia. 

Viernes honze días de nouienbre, era dicha. Este día paresgió 
ante el dicho alcalle el dicho Francisco Dolget, corredor sobredicho, 
et dixo que por conplir mandado del dicho alcalle que auía corrido 
et pregonado por vender el dicho logar et término de Fortuna los 
días que fuero manda et mucho mas; et que non fallaua persona al
guna que tanto y diesse nin prometiesse dar por el dicho logar et 
término de Fortuna commo Pero Jufré, jurado clauario del congeio 
de la gibdat de Murcia, que y daua et prometía dar en nonbre del 
dicho congelo et para él, quatro mili marauedís de diez dineros el 
marauelí de la moneda corrible del rey nuestro sennor. Testigos 
Johan Moratón, notario et Francisco Domínguez, vezinos de Mur
cia. Et el dicho alcalle mandó al dicho pregonero et al dicho Martín 
Sánchez, entregador sobredicho, que amos o qüalquier dellos certi
fiquen de la vendida et rematamiento del dicho logar et término de 
Fortuna a Ferrand Goncález de Cadahalso, commo a padre et tutor 
et administrador segunt fuero et derecho de Pero Guerao, su fijo, 
commo ha heredero testamentario de Johan Guerao, finado. 

Et después desto, lunes catorze días del dicho mes de nouienbre, 
era dicha, páreselo antel dicho alcalle el dicho Martín Sánchez, en
tregador sobredicho, et dixo que auía certificado al dicho Ferrand 
Goncález, en nonbre del dicho su fijo, del rematamiento desta ven
dida ayer domingo para oy lunes, en tal manera que si non daua et 
pagaua los dichos quatro mili marauedís que se failauen por el di-
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cho lugar et término de Fortuna, quel dicho alcalle que la mandaua 
rematar. Et que fueron testigos de la dicha gertifigación Remón Ll-
dón et Pero Sánchez, vezinos de Murgia. 

Et luego, estando en juyzio el dicho alcalle paresgió y antel el 
dicho Pon? de Vergoz en nonbre de la dicha su muger, et pidióle et 
requirióle que pues el dicho lugar et término de Fortuna auía corri
do por se vender el tienpo qUe fuero manda et mucho días más, 
quel pidía et requería que la mandasse trangar et rematar en aquel 
que mas y diesse, porque fuesse fecho pago a la dicha su muger de 
su debdo en lo que abondasse. 

Et luego el dicho alcalle flzo paresger ante sí al dicho Francisco 
Dolcet, pregonero sobredicho, et mandol que pues la dicha entrega 
auía corrido el tienpo que fuero manda, que corriesse et pregonasse 
aquella públicamente luego por la correr et la rematasse en aquel 
que mas y diesse. Et el dicho corredor dixo que era presto de lo fa-
zer por conplir mandado del dicho alcalle. Et el dicho pregonero por 
conplir mandado del dicho alcalle, corrió et pregonó luego el dicho 
logar et término de Fortuna por la corte, segunt que es acostunbra-
do, et dixo que la auía eso mesmo corrido et pregonado por las pla
zas et por los otros logares públicos et acostunbrados de la dicha 
Qibdat, et que non fallaua persona alguna que tanto y diesse nin 
prometiesse dar por ella commo el dicho Pero Jufré, Jurado sobredi
cho, en nonbre del dicho congelo, que y daua et prometía dar los 
dichos quatro mili marauedis. Et el dicho alcalle, visto que la dicha 
entrega auía corrido el tienpo que fuero manda et muchos días mas 
et que non se fallaua persona alguna que tanto y diesse nin prome
tiesse dar commo el dicho Pero Jüfré, jurado sobredicho, et seyen-
do gertiflcado de todo lo que dicho es, mandó trangar et rematar la 
dicha entrega en el dicho Pero Jufré en el dicho nonbre, et fizóle 
et entregol ende carta de vendida judigial en la manera que se 
sigue: 

Onde yo, Alaman de Vallibrera, alcalle de la noble gibdát de 
Murgia, estando assentado en logar acostunbrado de Judgar a ser-
uigio et merged de nuestro sennor el rey, por las razones sobredi
chas et por conplir fuero et fazer pago a la dicha donna Frangisca 
del su debdo en tanto qüanto abondare por el dicho Pero Guerao en 
nonbre del dicho Johan Guerao, cuyo heredero es, et por todos los 
suyos vendo et de presente libro a uos Pero Jufré, jurado clauario 
sobredicho, en nonbre del dicho congejo, el dicho logar et término 
de Fortuna, segunt que de suso afrontado es, con todos sus térmi
nos, regadíos et aluar, et con fuentes et con ríos et pastos et con 
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todos sus derechos et pertenencias que al dicho logar et término 
pertenesge, pueden et deuen petenescer por qüalquier manera, de
recho o razón; et con entradas et saludas et afrontagiones suyas, 
et con todos sus logares, derechos, vozes, razones, acciones, deman
das reales, personales, vtiles, mixtas et derechos que al dicho Pero 
Guerao et a los suyos pertenesgen et pertenesger deuen en el dicho 
logar et en su término por qüalquier manera, derecho et razón, 
vendo et de presente libro a uos el dicho conprador en nonbre del 
dicho congejo et para él, el dicho logar et término de Fortuna, con 
todos sus derechos et pertenencias segunt dicho es, por pregio de 
los dichos quatro mili marauedis de diez dineros el marauedí de la 
moneda corrible del rey nuestro sennor. 

Et con testimonio desta presente carta, en todo tienpo et lugar 
firme et valedera, saco el desapodero al dicho Pero Guerao et a los 
suyos de todo el derecho et sennorío et poder que en el dicho logar 
et término le pertenesge et puede et deue pertenescer por qüal
quier manera, derecho o razón. Et apodero ende a uos, el dicho con
prador en el dicho nombre, et vos pongo dello et en ello en llena et 
corporal possessión et tenencia commo en cosa propia del dicho 
conceio, asi que de aquí adelante el dicho conceio lo aya et tenga 
por juro de heredat, para tener, dar, vender, enpennar, camear, 
enagenar et para fazer ende todas sus voluntades commo de la su 
cosa mesma propia sin retenimiento et enbargo et contrasto del di
cho Pero Guerao et de los suyos et de otra qüalquier persona. Et 
por vos saluar la dicha vendida, por otoridat del dicho offlcio de 
que vso, obligo a uos el dicho conceio los bienes del dicho Pero. 
Guerao et del dicho Johan Guerao cuyo heredero es, muebles et 
rayzes auidos e por auer en todo logar. Testigos Arnao Coque et 
Ferrand Pérez de Linnan et Bartholomé de Nauarrete, notario, 
vezinos de Murcia. Et desta razón vos mandé fazer et dar esta carta 
de vendida judicial, sellada con el sello corial de la corte desta di
cha cibdat en cera pendiente. 

Et luego de presente el dicho alcalle mandó al dicho Pero Jufré 
en el dicho nonbre que para ora de las blsperas deste dicho día tra-
ya antel los dichos quatro mili marauedis, que es el préselo desta 
dicha vendida, porquel faga pago dellos en lo que ahondaren a la 
dicha donna Francisca, muger del dicho Pone de Vergoz, so pena de 
sesenta marauedi. Testigos los dichos. 

A la qual hora de las biesperas deste dicho día, el dicho Pero 
Jufré en el dicho nonbre, por conplir mandado del dicho alcalle, 
troxo el presentó antel los dichos quatro mili marauedis, que es el 
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prescio de la dicha vendida. El qüal dicho alcalle los otorgó auer 
atiidos et resgebidos en dineros contantes, que passaron en su poder 
en presencia del notario et testigos yuso escriptos, et renunció a la 
ley de la innumerata peccunia que non pueda dezir nin poner que 
los maravedís auldos et regebidos non aya de la manera que dicha 
es et a exsepgión de enganno. 

Et de presente, el dicho alcalle por fazer pago a la dicha donna 
Francisca de los dichos marauedís en lo que ahondaren en pago del 
su debdo, dio et pagóle los dichos quatro mili marauedís seyendo y 
presente el dicho Pong de Vergoz, su marido. La qual dicha donna 
Francisca con voluntad et otorgamiento del dicho su marido, los 
otorgó auer auidos et regebidos en su poder de mano del dicho al
calle en dineros contantes que passaron a su poder en presencia del 
notario et testigos yuso escriptos. Et renunció a la exsepeión de la 
innumerata peccunia et que non pueda dezir nin poner que aque
llos auidos et regebidos non aya de la manera que dicha es, et ex-
sepQíón de enganno. De que fueron testigos los sobredichos. Et lue
go de presente el dicho alcalle mandó a Pagan de OlUja, alguazll 
mayor desta dicha Qibdat, que vaya por el dicho logar et término de 
Fortuna et ponga en tenengia et possessión de aquel al dicho Pero 
Jufré en nonbre del dicho congelo. Et el dicho alguazll dixo que era 
presto de lo fazer. Testigos los sobredichos. 

Miércoles XVI días del dicho mes de nouienbre, el dicho alguazil 
por conplir mandado del dicho alcalle, fue al dicho logar et térmi
no de Fortuna et puso en tenengia et possessión de aquel al dicho 
Pero Jufré en nonbre del dicho congeio. El qual dicho Pero Jufré 
por vsar de la dicha possessión, entró en possessión del dicho logar 
et término, et fue por aquel reconosgiendo los mojones antiguos 
quel mostraron omes antigos que los sabían, que fueron guardados 
al dicho logar et término en los tienpos passados. El qual dicho Pero 
Jufré en nonbre del dicho congeio por vsar de la dicha possessión, 
por quanto falló en el dicho logar et término algunos ganados oue-
Junos et cabríos de omes bárrannos, que non eran vezinos desta di
cha gibdat, tomó dende vn carnero et vn cabrito et fizólos y dego
llar por sennal de possessión et fizo cortar lenna et correr monte. 
De que fueron presentes testigos Johan Thomás et Johan Alfonso 
de Magaz et Johan Moratón et Antón Thomás et Martín Gil et 
Frangisco Domínguez et Johan López de Sant Esteuan et Frangisco 
Sánchez de Teruel et Jayme de Aluarrazin et Pero Montes et Gil 
López de Falges et Pero de Zamora, vezinos de la dicha gibdat. 

Yo Alfonso de Valibrera, notario público de la noble, gibdat de 
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Murgia, que esta carta de vendida judigial flz escriuir et sacar de los 
libros et registros de la corte de la dicha gibdat del anno que Ala-
mán de Valibrera fue alcalle de la dicha gibdat et a requerimiento 
del congeio de la dicha gibdat lo torné en esta pública forma en este 
quaderno de pargamino, en que ay ginco cartas escripias con esta 
en que va la continuación del mismo signo et en fin de cada vna 
llana de cada vna carta va escripto el mi nonbre de mi mano. Et yo 
gerrela en la dicha gibdat et la dy al dicho congeio para guarda del 
su derecho. Et en testimonio de verdat flz aquí este mío acostun-
brado signo. 

Et por quanto la dicha Fortuna está yerma et malparada tienpo 
ha, en tal manera que la dicha gibdat non ha rentas nin prouechos 
algunos della, por esta razón el dicho congeio, caualleros, escuderos, 
offlgiales et omes buenos ordenaron et mandaron a Remir Sánchez 
de Madrit, su jurado clauario, que ponga en almoneda pública a co
rrer por assenssamiento la dicha heredat et término de la dicha 
Fortuna con todos sus términos, pastos, et derechos, et bannos, et 
agua dellos a la dicha Fortuna pertenesgientes, con estas condigio-
nes que el dicho congeio fizo et ordenó para assenssalar la dicha 
heredat las quales son las de yuso escriptas. De que fueron presen
tes testigos al dicho congeio Lorengo Ballester et Pero Ynglés, nota
rios, vezinos de Murgia. Las quales condigiones son estas que se 
siguen: 

Primeramente, el que tomare la dicha Fortuna por assensa-
miento que sea tenido para la poblar dentro en quinze annos de 
quinze vezinos pobladores et moradores en ella. Et que tengan sus 
casas fechas et pobladas. Et estas casas que las pueda fazer en 
aquel logar do mas entendiera quel cunple. Et que aya en ellas vna 
torre, en que se puedan deffender. Et que los pobladores que sean 
christianos et moros. Et que sean mas los christianos que los moros. 
Et que aya los tres annos primeros francos, que non paguen tribu
to alguno saluo los pechos del rey. 

Otrosí, que los que poblaren la dicha Fortuna o la tomare por el 
dicho assensamiento que dentro los dichos tres annos de la fran
queza sean tenudos de sacar el agua para las heredades que de aque
lla se solían regar o pudieren regar. 

Otrosí, que los moradores que moraren en la dicha Fortuna et 
touieren las casas pobladas en ella, puedan pager et tener sus ga
nados de qualquier natura que sean en el término de aquella o de 
la gibdat, saluando la dehesa de la gibdat, que non entren en ella 
con sus ganados si non al tienpo qUe los otros vezinos de la gibdat 
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troxieren sus ganados por ella. Et que puedan cortar madera verde 
et seca para las lauores et hediflgios de la dicha Fortuna, et si mas 
quisieren cortar que la traygan a vender a la dicha cibdat o la pue
dan vender entre ellos o a vezinos de la dicha ?ibdat. 

Otrosí, que si algunas sinrazones et desaguisados les fuere fecho, 
que la cibdat les sea tenida de los anparar et deffender commo a 
sus vezinos. Otrosí, que si algunos ganados de la dicha Qibdat de 
qualquier natura que fueren a pager en el dicho término de Fortu
na, que puedan pa?er libremente commo agora andan. Et si danno 
fizieren que sean tenudos de lo emendar a conosgida de omes bue
nos puestos por los jurados de la dicha Qibdat. 

Otrosí, que los que touieren assensada la dicha Fortuna o pobla
ren en ella, sean tenudos de dar agua a los ganados que a ella fue
ren a pager desenbargadamente en logar do los dichos ganados non 
fagan danno. 

Otrosí, que los que la assensaren que sean tenudos de pagar por 
slenso de cada anno, conplidos los dichos tres annos quel conceio 
le da de franqueza, el presgio o presQio por quanto fuere assensada 
de tres blancas el marauedí, o de la moneda que corriere al tienpo 
de las pagas si la dicha moneda se mudare, en la fiesta de Sant Mi
guel de setienbre primera siguiente. Et así de cada anno para sien-
pre. Et si el que assensare la dicha Fortuna fallesgiere alguna cosa 
de las condiciones sobredichas, que pierda la dicha heredat et todo 
el derecho que en ella ouiere, et que se tome al dicho congelo fran
camente libre et quita. Et si por ventura algunt vezino de la dicha 
Fortuna se fuere o finare, quel que assensare la dicha Fortuna o los 
suyos sean tenudos de tener otro vezino dentro en vn anno, so la 
dicha pena de las dichas condigiones. 

Et otrosí, con condición que la Justicia alta et baxa, ceuil et cri
minal, mero et misto imperio que sea de la gibdad commo agora es. 

Otrosí, si por auentura el que assensare la dicha heredat o los 
suyos quisieren vender la dicha heredat, que la non puedan vender 
a omne poderoso, saluo a ome de quien el dicho congelo pueda auer 
et cobrar el dicho gienso tan de ligero commo del que assensare la 
dicha heredat o de los suyos. Et que sea vezino de la dicha gibdat. 
Et si non lo fiziere, que por esse mesmo fecho pierda la dicha here
dat. Et quel dicho congelo la pueda auer et cobrar francamente et 
quita con los hedeflgios que y fueren fechos. Et que se obligue con 
las condigiones sobredichas el vezino que la conprare. 

Otrosí, quel que así la asensare o los suyos o el que la conprare 
la dicha heredat o los que moraren en la dicha Fortuna, que sean 
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tenudos de pechar et pagar en todos los pechos et tributos que la 
dicha gibdat ouiere a pagar et pechar al rey nuestro sennor et en 
las fazenderas del congeio de la dicha gibdat, asi commo fazen to
dos los otros vezinos et moradores de la dicha gibdat. 

Otrosí, con condición que todos los vezinos et moradores de la 
dicha gibdat et de qualesquier logares de la comarca que fueren o 
quisieren yr a los bannos de la dicha Fortuna a se bannar, que lo 
puedan fazer francamente et quita et libre que non paguen derecho 
nin tributo alguno a la dicha (jibdat nin ai dicho Lope Gargia nin a 
otro alguno que assensare la dicha heredat de Fortuna. Et esto 
porque es honrra de la gibdat. 

Et después desto, en este dicho día, a la hora de las biesperas, en 
la plaga de Santa Catalina, el dicho Remir Sánchez, jurado, en pre
sencia de mi Pero Royz Delgadiello, notario et escriuano del con
gelo de la dicha gibdat, et de los testigos yuso escriptos, fizo pares-
ger ante sí a Miguel Torrente, pregonero público de la dicha gibdat, 
et por ante mi dicho escriuano diole a correr por assensamiento la 
dicha Fortuna, de commo afrontada es en la dicha carta pública de 
conpra que la dicha gibdat fizo con las dichas condigiones. Et man
dóle que aquella corra et pregone públicamente por la dicha plaga 
por assensamiento a altas bozes, porque el dicho jurado en boz él 
en nonbre del dicho congelo la pueda gensalaret engiense en aquel 
o en aquellos que mas gienso dieren por ella. El qual dicho pregone
ro resgibió del dicho jurado el dicho mandamiento et dixo que era 
presto de lo fazer et conplir. Testigos Johan Montesino et Beren-
guer Aguilón, vezinos de Murgia. 

Et luego el dicho Miguel Torrente, pregonero sobredicho, por 
cunplir mandado del dicho Jurado, corrió et pregonó en presengia 
de mí dicho escriuano por la dicha plaga la dicha Fortuna de com
mo de suso es dicha et afrontada por asensamiento a altas bozes, 
et non se falló quien mas diese por la dicha Fortuna de sienso por 
cada anno que Lope Gargia de Qafra, vezino de Molina Seca, que y 
daua et prometía dar mili marauedís de tres blancas el marauedí 
de cada anno, segunt las condigiones sobredichas. Et luego el dicho 
jurado mandó al dicho pregonero que cada día corra et pregone la 
dicha Fortuna por el dicho asensamiento et le certifique quierí o 
quales personas dieren mas por agensamiento de la dicha heredat. 
El qual dixo que era presto de lo fazer. Testigos Ortín Pérez et Pero 
Fabregues, vezinos de Murgia. 

Martes veynte et ginco días de margo del anno susodicho, este 
día a la ora de las biesperas, en la dicha plaga de Santa Catalina de 
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la dicha ?ibdat, el dicho jurado en presengia de mí dicho escriuano, 
fizo paresger ante sí al dicho Miguel Torrente, pregonero et pre
guntóle si auía corrido et pregonado la dicha Fortuna con las dichas 
condieiones por agensamiento en la dicha plaga de cada día des
pués del dicho día sábado acá. El qual dixo que si et que non falló 
que mas diesse por agensamiento de la dicha Fortuna de los dichos 
mili marauedis quel dicho Lope Gargía prometió dar el dicho día 
sábado. Et luego el dicho jurado mandó al dicho pregonero que pre-
gonasse la dicha heredat al dicho agensamiento. Et luego el dicho 
pregonero por conplir su mandado, pregonó la dicha heredat a al
tas bozes quien daua por ella mas al dicho agensamiento, et prego
nándola fue dicho por algunas personas en el dicho agensamiento 
hasta que prometieron dar de genso de cada anno por la dicha he
redat con las dichas condigiones mili et seysgientos marauedis de 
tres blancas el maraüedí. Et luego el dicho Lope Gargía dixo que 
daua et prometía dar por gienso de la dicha heredat de cada anno 
con las dichas condigiones mili et seysgientos et ginquenta maraue
dis de tres blancas el maraüedí. Et por quanto non se falló quien 
mas y diesse, el dicho jurado mandó al dicho pregonero que corra 
et pregone la dicha Fortuna al dicho gienso de cada día en la dicha 
plaga pública et le gertifique de qualqüier o qualesquier personas 
que mas dieren de gienso de la dicha heredat. El qual dizo que era 
presto de lo fazer. Testigos los sobredichos. 

Jueues veynte et siete días de margo del aniio susodicho. Este 
día a la ora de las biesperas en la dicha plaga de Santa Catalina de 
la dicha gibdat, el dicho jurado en preseñgia de mí dicho escriuano 
fizo paresger al dicho Miguel Torrente, pregonero et preguntóle si 
auía corrido et pregonado de cada día por assensamiento la dicha 
Fortuna en la dicha plaga públicamente et si auía persona alguna 
que mas diesse por ella quel dicho Lope Gargía. El qual dixo que si 
auía corrido et pregonado de cada día la dicha Fortuna al dicho 
gienso et que non fallaua persona que tanto diesse nin prometiesse 
a dar commo el dicho Lope Gargía, que daua et prometía dar de 
gienso de cada anno los dicho mili et seysgientos et ginquenta ma
rauedis de tres blancas el maraüedí. Et luego el dicho jurado man
dó al dicho pregonero que luego corra et pregone la dicha Fortuna 
públicamente por la dicha plaga porque la remate et trange por 
agensamiento en aquel o aquellos quien mas y diere. El qual dicho 
pregonero corrió et pregonó luego la dicha Fortuna con las dichas 
condigiones, segunt de suso es afrontada. Et prometieron en ella el 
dicho gienso algunas personas; a la postre el dicho Lope Gargia 
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dixo que daua et prometía a dar de cienso de cada anno por la di
cha Fortuna por el et por Ferrand López su fijo, que es absenté, dos 
mili et setecientos marauedls de tres blancas el maraüedl. 

Et luego el dicho Jurado mandó al dicho pregonero pregonar la 
dicha Fortuna al dicho Qienso por la dicha pla?a. El qual corrió et 
pregonó muchas vezes ha altas bozes en presencia del dicho jurado 
et de mí dicho escriuano. Et porque non falló persona alguna que 
tanto diesse et prometiesse a dar de pienso por la dicha Fortuna de 
cada anno con las dichas condiciones commo el dicho Lope García 
por el et por el dicho su fijo, que dio et prometió a dar de cada anno 
los dichos dos mili et setecientos marauedís de tres blancas el ma-
rauedí, trancó et remató por el poderío que ha del dicho conceio, la 
dicha Fortuna de commo de suso afrontada es con las dichas con
diciones en el dicho Lope García por sí et en nonbre del dicho Fe
rrand López su fijo, por prescio de los dichos dos mili et setecientos 
marauedís de tres blancas el maraUedí commo aquel que mas y dio 
que otra persona alguna de cada anno por mano del dicho corredor 
para sienpre para el et a los suyos. Et prometió quel dicho conceio 
faría et otorgaría carta de acensamiento conplida al dicho Lope 
García para le fazer, tener et auer la dicha Fortuna. El qual dicho 
Lope García rescibió en sí, por sí et en nonbre del dicho su fijo de 
poder et mano del dicho corredor el dicho trancamiento et acensa
miento, et tomó la vna en su mano en sennal dello. Testigos Pero 
Alfonso de Escarramat, et Johan Sánchez de Ayala, fijo de Pero 
López de Ayala, et Antón Sánchez de Sant Vicente, et Berenguer 
Aguilón, vezinos de Murcia. 

Sabbado XXIX días de marco del anno susodicho. Este día en la 
cámara de la corte, estando Juntados en el conceio los susodichos 
ornes buenos et regidores et offlciales que están escriptos en el pri
mero conceio, estando y otros omes buenos de la dicha cibdat et en 
el dicho conceio peresció el dicho jurado en presencia de mí dicho 
escriuano. Et luego el dicho jurado notificó et fizo saber al dicho 
conceio en commo por conplir su mandado fizo correr por assensa-
miento la dicha Fortuna en la forma susodicha, et la trancó et re
mató en el dicho Lope García por sí et en nonbre del dicho Ferrand 
López su fijo por el dicho préselo de los dichos dos mili et sete
cientos marauedís de tres blancas el marauedl, por quanto non falló 
quien mas y diesse por ella con las dichas condiciones. Et luego el 
dicho conceio visto et oydo lo que dicho es et que segunt la fe del 
dicho Jurado non se falló persona alguna que tant» diesse de cienso 
por la dicha Fortuna commo el dicho Lope García, por sí et en el 
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dicho nonbre, dixeron que loauan et retiflcauan et auían por firme 
el dicho remate et trange que el dicho jurado fizo por mano del di
cho corredor al dicho Lope Gargía de la dicha Fortuna al dicho 
Qienso. Et de presente flzieron et otorgaron carta de a^ensamiento 
de la dicha Fortuna a los dichos Lope Gargía et Perrand López su 
fijo en la manera que se sigue. 

Sepan quantos esta carta de agensamiento et establesgimiento 
vieren, commo nos el congeio, caualleros, escuderos, offigiales et 
omes buenos, alguazil et jurados de la muy noble gibdat de Murcia, 
et Johan Rodríguez de Salamanca, doctor en Leyes et corregidor 
et justicia mayor de la dicha gibdat et de su regno por el rey nues
tro sennor, otorgamos et conosgemos que por razón quel dicho lo
gar et término et heredades de regadío con su agua et bannos et 
alUares de Fortuna con su término, en el qual ouo logar poblado en 
tienpo antigo, es de nos el dicho congelo, et lo mandamos correr 
por agensamiento al dicho Remir Sánchez, nuestro jurado con las 
condigiones susodichas, et corrido et pregonado lo trangasse et re-
matasse en aquel o aquellos que mas diessen de gienso por ello. 

Et por quanto el dicho jurado et otrosí Pero Royz Delgadiello, 
notario, nuestro escriuano, nos flzieron relagión et fe que lo auia 
fecho correr et pregonar por agensamiento los plazos del fuero a 
Miguel Torrente, nuestro pregonero, et que non fallaron persona al
guna que tanto diesse nin prometlesse dar de gienso de cada anno 
por el dicho logar et término et heredades et regadío, aluares con 
su agua et bannos, con todo su término, commo vos el dicho Lope 
Gargía de Qaíra, por vos et por Ferrand López, vuestro fijo, que 
diestes et prometiestes dar por gienso de cada anno del dicho logar 
et término commo dicho es dos mili et setegientos marauedís de 
tres blancas el marauedí o de la moneda que corriese al tienpo de 
la paga. Et que vos trangó et remató el dicho logar et término sobre
dicho por el dicho presgio de gienso de cada anno con las sobredi
chas condigiones. 

Por esta razón el día de oy, con testimonio desta presente carta 
pública, para sienpre jamás en todo logar et tienpo firme et valede
ra, loando et retificando et auiendo por rato et grato el dicho agen
samiento et trangamiento a vos, por vos et en el dicho nonbre, fe
cho por el dicho nuestro jurado por mano del dicho pregonero, 
otorgamos que establesgemos de nueuo a gienso et gierta venta a 
mejorar et en alguna cosa non peorar a vso et costunbre de buenos 
gensaleros a vos, el dicho Lope Gargía que presentes sodes por vos 
et en el dicho nonbre del dicho Ferrand López vuestro fijo, que es 
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absenté, el dicho logar et heredades de regadío con su agua et alua-
res de Fortuna, con todos sus términos et con los bannos que en ella 
son, segunt es todo afrontado en la carta de la vendida judicial que 
fue fecha de la dicha Fortuna al tienpo que nos el dicho congéio la 
mercamos, que suso está encorporada. El qual establesgimiento vos 
fazemos con las posturas et condiciones sobredichas con que el di
cho nuestro jurado fizo correr et pregonar et trangó et remató el 
dicho lugar et término sobredicho. 

El antedicho logar con suelos, fundamientos, bastimientos, sobre-
posamientos, de los abismos fasta en el giello, et heredades et rega
dío, con su agua et aluares, con todo su término et pastos, et fuen
tes, et aguas corrientes et estantes e manantes, et con árboles, et 
plantas, gequias, aguas a regar, et con todos sus derechos et perte
nencias, et con entradas et con sallidas et afrontagiones suyas, et en 
vno con todos nuestros logares, derechos, vozes, razones, actiones, 
demandas reales, personales, vtiles, nurtas et directas, ayades vos 
et el dicho Ferrand López vuestro fijo. En tal manera que por gien-
so et cierta renta dellos nos dédes de cada anno los dichos dos mili 
et setecientos marauedís de tres blancas el marauedí o de la mone
da que a la sazón de la paga corriente con las condiciones susodi
chas. Los quales dos mili et setecientos marauedís de la dicha mo
neda nos comencaredes a pagar por la primera paga conplidos los 
dichos tres annos que vos damos de franqueza luego en la fiesta de 
Sant Miguel de setienbre primero viniente et así dende en adelante 
de cada anno en la dicha fiesta para sienpre con las condiciones 
sobredichas. 

Et vos nin los vuestros nin el dicho vuestro fijo nin los suyos 
non fagades nin Uamedes otro sennor nin sennores en, este dicho 
censal si non a nos el dicho conceio de la dicha cibdat et a los que 
después de nos subsedieren el regimiento de la dicha clbdat todavía 
seyendo dicho concejo o a la dicha cibdat. Et depues treinta días 
que vos o el dicho vuestro fijo o los vuestros fueredes ynfadigados 
en nos el dicho concejo o en los que regieren el dicho conceio por 
la dicha cibdat a la sazón, podades el dicho logar et heredades, re
gadío et albar con los dichos bannos et con todo su término dar, 
vender, enpennar, enagenar, canbiar et fazer dello et en ello a todas 
vuestras voluntades segunt las condiciones sobredichas, non par
tiendo vos dellas en nenguna cosa a qualquier o a qualesqUier per
sonas de la dicha cibdat de commo en las dichas condiciones se 
contiene, saluo enpero a nos el dicho conceio de cada anno el dicho 
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gienso en la dicha fiesta et derecho et sennorío et fadiga de treynta 
días et el loysmo, que es la dezena parte del préselo. 

Et otrosí, que lo non podades dar ni vender nin en otra manera 
enagenar a eglesias nin a clérigos nin ha orden nin a otras perso
nas de orden nin de religión este establesgimiento sobredicho en 
vno con todos los mejoramientos qtíe vos et los vuestros et el dicho 
vuestro fijo et los suyos y fizieredes, vos prometemos en nonbre de 
la dicha gibdat fazer, tener et auer, saluar et deffender et posseer 
en sana paz contra todas personas et de vos parar a responder por 
vos et ante vos a todo pleito, questión et demanda o demandas que 
vos y sean fechas o mouidas por qualquier o qualesquier personas 
estrannas o priuadas en qualquier o qualesquier logares, et de vos 
ser leales guarentes, octores et defendedores et tenidos et obligados 
para sienpre jamás de firme et leal euictión et guareneia et de todo 
danno et menoscabo et interesse contra todas personas a fuero de 
Murgia. 

Et por todas las dichas cosas et cada vna dellas, así tener et con-
plir, obligamos a vos et a los vuestros et al dicho vuestro fijo et a 
los suyos, todos los bienes et propios de la dicha gibdat, así los quel 
día de oy ha commo los que oulere de aquí adelante, los quales vos 
obligamos por el poder que auemos para regir la dicha gibdat et los 
fechos et faziendas del dicho congelo. 

Et yo el dicho Lope Gargia que presente so, otorgo que resgibo de 
vos el dicho congelo el dicho logar et heredades de regadío et here-
.dades de aluares de Fortuna con su agUa et bannos con su término, 
de commo suso afrontado es en la dicha carta judigial, al dicho 
gienso con las dichas posturas et condigiones con que el dicho Re
miro Sánchez vuestro jurado me lo trangó et remató. Las quales 
posturas et condigiones vy et ley et oy ante de me ser trangado et 
rematado el dicho logar et término con su agua et después. Et pro
meto por mí et por el dicho Ferrand López mi fijo panificar et la
brar et mejorar el dicho logar et heredades et regadío et aluar et 
non lo peorar en nenguna cosa, et de poblar en el dicho logar de 
christianos et moros en el dicho logar o en otro logar dentro la 
huerta et término de la dicha Fortuna, segunt se contiene en las 
dichas condigiones et de vos pagar el dicho genso por la primera 
paga en la dicha fiesta de Sant Miguel de setienbre primera que 
verná passados los dichos tres annos. Et así de cada anno en la di
cha fiesta para sienpre. 
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Et otrosí, vos prometo por mí et en nonbre del dicho Ferrand 
López mi fljo tener et conplir todas las dichas posturas et condi
ciones et cada vna dellas so las penas en ellas contenidas. Et por 
todo lo que dicho es así tener et conplir obligo a vos el dicho con
gelo et a los que después de vos fueren en el dicho congelo et a la 
dicha gibdat a mí mesmo et al dicho Ferrand López mi fijo et a to
dos mis bienes et suyos, muebles et rayzes auldos et por auer en 
todo logar. 

Et sobresto nos el dicho congelo et yo el dicho Lope Gargía por 
mi et por el dicho Ferrand López mi fijo renunglamos de gierta 
giengia a exsepgión de enganno et a la ley de fuero que fabla en 
razón de vendidas et de los otros contractos que fueren fechos por 
mas o por menos de la meatat del Justo presgio que dentro tienpo 
de quatro annos puedan ser reuogados et deffechos et a todo otro 
fuero, derecho, ley, razón, costitüglón et costunbre contra esto vi
niente et a nos et cada vno de nos ayudante por lo reuogar en al-
gunt tienpo en todo o en parte. Et desta razón rogamos et requeri
mos al notario yuso escripto que nos de et faga dos cartas públicas, 
amas de vn tenor, con todo lo passado et con las dichas condigiones 
para cada vno de nos las dichas partes la suya, tal la vna commo la 
otra, para guarda et conseruaglón del derecho de nos el dicho con
gelo et de mi el dicho Lope Gargía et del dicho Ferrand López, mi 
fijo. Fecha la carta en la muy noble gibdat de Murgia veynte et 
nueue días de margo del anno del nasgimiento del nuestro Saluador 
Jhesuchristo de mili et quatroglentos et quatro annos. Testigos son 
desta carta llamados et rogados Pero Gongalez de Harróniz, et Al
fonso Mercader et Johan de Ortega de Aulles, et Johan Montesino 
et Gongalo Yannes de Vaena, et Domingo Vigente, et Pero Qeldran, 
et Johan Tomás, et Bernat Martínez de Corito, et Alfonso Sánchez 
de Andilla el mogo, et Gongalo Pagan, et Pong Saurín, et Gongalo 
Rüyz de Sandoual, et Bartholomé Rabaga et Berenguer Almela, 
vezlnos de Murgia. 

Yo Pero Royz Delgadiello, notario público de la muy noble gibdat 
de Murgia et escriuano del concejo de la dicha gibdat, que a todo lo 
que sobredicho es fuy presente en vno con los dichos testigos et lo flz 
escrluir et poner en este quaderno de pargamlno, en que ay deziseys 
caras con esta en que va puesto el mío signo et en fin de cada cara 
de amas partes escreuí el mi nonbre de mi mano. Et yo gérrelo con 
raso emendado o dize vuestro, et con sobrepuesto o diz ginquenta,, 
et con raso emendado o diz Andrés, et con rasos emendados et so
brepuestos o diz presgio o presgios por quanto fuere assensada sy 
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la dicha moneda se nudare, et ende ay vna raya de tinta a lo largo 
et seys rayas al trauieso peqüennas, et onde diz de las, et con rasos 
emendados o dize que asy la asensare et conpre, et con sobrespues-
tos o diz de regadío et fe, et con sobrepuesto o diz o en otro logar, 
et non le enpesca. Et en testimonio de verdat flz aquí este mío 
acostunbrado signo. 




